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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

! ACUERDO MEDIANTE EL CUAL E:L PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
\ DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL .. ANTEPROYECTO DE DISPOSICIÓN TtCNICA 

IFT-004-2015: INTERFAZ A REDES PÚBLICAS PARA EQUIPOS TERMINALES.· 

ANTECEDENTE S 
- \ 

./ 

1.- El 11 de junio de 401 3, se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo, el "Instituto") como un órgano autónomo ~on personalidad jurídica y 
patrimonio propio, para regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y / 
explotación de los servicios de rad iodifusión y telecomunicaciones, además de ser la 
a uto ridad en materia de competencia económica en los sectores de los servicios antes 
a ludidos, \Conforme a lo dispuesto en el "Decreto por e l que se reforman y adicionan 
diversas disposic ionés de los a rtículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y ,l 05 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate~a de telec~municacion~s" (en lo 
sucesivo, e l "Decreto") publica do en el Diario Ofic ial d~ la Federación (en lo -sucesivo, 
DOF) en la fecha antes señalgda y el c ual entró en vigor a l día siguiente de su \ 

1 
\._ 

\ 

,_public ac ión, es decir el día 12 de junio de 2013. 
( 

11.- El 14 de julio de 2014, se publicó en e l DOF, el "Decreto por el que se expiden la Ley 
Federa l de Telecomunicaciones y _Rad iodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Es)ado Mexicano; y se reforman, pdidionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y rad iodifusión", ordenamientos que 
entraron en vigor treinta días naturales sig uientes a su publicación, es decir, el 13 de 
agosto de 2014. 

) 

111 .- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF e l Estatuto Orgánico del Instituto (en 
lo sucesivo, e l "Estatuto"), mismo q ue entró en vigor el 26 de sepfie mbre de 2017t. 

l... IV. El 7 de enero d<p 2015, se publicó en e l DOF e l ACUERDO por el que el Pleno-de l Instituto"-
/ Federa l de Telecomunicac iones emite la Disposic ión W~cnica IFT-004-2014: Interfaz a I \ 

redes públic as para equipos terminales, el c ua l estab leció en su artícl::llo Segundo 
Transitorio su entrada en vigor el 19 de enero de 2015. Así mismo, en su Acuerdo Primero 

1 \ 

se establece una vigencia de dooe mesesí contados a partir del día siguiente ~E? su 
entrada en vigor. 

Derivado de lo a nterior y, , 
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CONSIDERANDO 
/ 

1 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. Que de conformidad con lo establecido en los 
1 

artículos 28, párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexipanos (en lo sucesivo, la "Constitución"), así como en los diversos l, 2, 7 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR"), el Instit uto en su 
carácter de órgano autónomo, tiene por objeto regular y promover la competencia y el 
desarrollo eficiente y la prestación de los servicios públicos de radiodifusión y 
telecomunit aciones mediante la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico 

1
y de las redes y el acceso a 

infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, a fin de garantizar lo establecido 
en los artículos 60. y ?o. de la Constitución, además de ser la autoridad en materia de 
competencia económica en los sectores de los servicios antes aludidos. 

\ ' ' .....__, 
/ 1 

Asimismo, el Instituto cuenta con facultades y atribuciones para emitir el presente 
Acuerdo y realizar una consulta pública respecto del "ANTEPROYECTO DISPOSICIÓN 
TÉCNICA IFT-004-2015: INTERFAZ A REDES PÚBLICAS PARA EQUIPOS TERMINALES." (en lo 
sucesivo, el "Anteproyecto"), propuesto por la UnJ_dÓd de Polít ica' Regulatoria, conforme 
las atribuciones conferidas en los artículos 15 fracción 1, 51, 52, 289 y 290 de la LFTR, 21, 22 
fracción 1 y 23 primer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto. 

Por su parte, de conformidad con el artículo 15, fracción 1 de la LFTR, el Instituto á través 
de su Órgano de Gobierno, resulta competente para conoaer del presente asunto, al 

1 

estar facultado para emitir disposiciones administrativas de carócter general, planes 
técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de 
evaluación de la conformidad, procedimientos de homologación y certificación y 
ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; así como 
demás disposiciones p~ra el cumplimiento de su función regulatoriG:t en el sector de su 
cocnpetencia' 

1 

Aunado a lo anterior, conforme a lo dispuesto-en el artículo 7, párrafos primero y cuarto, 
/ 

de la LFTR, el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto 
regular y promover la competehcia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones 
y-Ja radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confieren la C9nstitución y en 
los

1 
términos que fijan esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 
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Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de lineamientos técnicos relativos a la 
infraestructura y los equipos que se conecten a las redbs de telecomunica~iones, así 
como en materia de homologación y evaluación de la conformidad de dicha 
infraestructura y equipos. 

\ 
/ 

SEGUNDO.- Marco técnico reg~latorlo. Que la disposición técnica IFT-004-2014: Interfaz 
a redes públicas para e;:iuipos terminal~s, terminará su vigencia el 19 de enero de 2016, 
y es importanté que sus efectos regulatorios no cesen, ya que los equipos y dispositivos 
que regula la disposición técnica IFT-004-2014 son equipos terminales que se conectan o 
interconectan a través de un acceso alámbrico al punto de conexión terminal de una 
Reo Pública 'de Telecomunicaciones; y que dicha Disposición Técnica previene daños a 
las Redes Públicas de Telecomunicaciones y la degradación de los seNicios que en ella 
se prestan, garantiza la seguridad de los operadores y público en general asegura la 
interoperabilidad con las Redes Públicas de Telecomunicaciones. 

De ahí la relevancia de garantizar la continuidad de la vigencia de un instrurri~nto 
normativo que permita establecer las condiciones mecánicas y eléctricas, así como los 
métodos de prueba, de los parámetros-técnicos mínimos necesarios que debe cumplir 
todo aquel equipo termindl que se conecte o interconecte a través de un acceso 
alámbrico al punto de conexión terminal de una Red Pública de Telecomunicaciones. 

/ -
1
Mqs aún, resulta relevante no sólo continuar la vigencia en sus,...tér,minos actuales de la 
Disposición Técnica IFT-004-2014, sino actualizar la misma, incorpo,rbndo elementos que -...__ 

derivan de la experiencia de la aplicación tanto de Id NOM- l 5 l -SCTl -2009 como de la 
Disposición Técnica IFT-004-2014. \ 

/ 

TERCERO.- Consulta pública. Que con la emisión de la consulta pública del Anteproyecto 
\ 

se alcanzan los siguientes objetivos: I 

a) Fortalecer el principio de transparencia en la emisión de la d isposición técnica 
IFT-004-2015, Interfaz a redes públicas para equipos terminales, la cual sustituirá y 
modificará el contenido técnico de la IFT-004-2014 que impacta a todo el sector 
de las telecomunicaciones / radiodifusión. ) l\ 

b) Fortalecer los planteamientos expuestos en el Anteproyecto mediante,, la 
particip,ación ciudadana, generando así un documento más robusto y eficiente 

\ que busque brindar una cobertura optima a las nec;esidades y sugerencias en 
beneficio µe todo el sector. "" 

) 
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Que el artículo 51 de la LFTR establece que para la emisión y modificación de reglas, 
lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, así como en cualquier 
caso que determine el Pleno, el !,Dstituto deberá realizar consultas públicas bajo los 
prinaipios de transparencia y participación ciudadana. 

En este sentido, el Pleno del Instituto estima conveniente someter a consulta pública el 
Anteproyecto que a su vez le fue propuesto por la Unidad de Política Regulatoria, el cual 
se adjunta al presente Acuerdo como Anexo Único; al efecto, una vez conclui,do el plazo 
de consulta respectivo, se_publicarán en el portal de Internet del Instituto todos y cada 
uno de los comentarios, opiniones y propuestas recibidas. 

1 

Lo anterior sin perjuicio de que, en su momento, el Instituto realice y haga público el 
correspondiente análisis de impacto regulatorio, conforme a lo dispuesto en el párrafo 
segundo 1del artículo 51 de la LFTR. , 
Por lo anferior, el Anteproyecto propuesto por la Unidad de Política Regulatoria del::>e 
e~tar sujeto a un proceso de consulta pública por un periodo de 20 días hábiles a fin de 
transparentar y promover la participación ciudadana en los procesos de emisión de 
disposiciones de carácter general que genere el Instituto, a efecto -de dar cabal 
cumplimiento a lo establ~cido en el dispositivo legal señalado. 

( 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 
párrafo vigésimo, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
l, 2, 7, 15 fracción 1, 51, 52, 289 y 290 de la LFTR, 21, 22 fracción 1 y 23 párrafo primero del 
Estatuto Orgánico del Instituto, el Pleno del Instituto expide el siguiente: 

ACUERDO 
/ 

PRIMERO.- Se determina someter a consulta pl!:Jblica el ... ANTEPROYECTO DE DISPOSICIÓN 
TtCNICA IFT-004-2015: INTERFAZ A REDES PÚBLICAS PARA EQUIPOS TERMINALES.·, el cual 
se adjunta al presente como Anexo Único. Dicha consulta pública se realizará durante 
veinte días hábilEts a¡ partir de su publicación en ~I portal d,e internet del Instituto Federal \ 
de Telecomunicaciones. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria, por conducto de la Dirección 
\ 

General de Regulación Técnica, en su calidad de área proponente,-ejecute la consulta 
pública materid del presente Acuerdo, incluyendo la recepción y atención que 
c cbrresponda a las opiniones que sean vertidas con motivo de la misma. 

/ 
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/ 

Publíque;~ en TERCERO:- el 
Telecomunicaciones. 

/ 

Luis 

( 

romow f ahgel 
isionado 

portal de lntérnet del Instituto Federal de 

' J 

swaldo Contreras Saldívar 
'sionado Presidente 

J 

> 
Ernesto Estrada González 

~o 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

\ 

El presente Acuerdo\ fue aprobado por el Pleno d~I Instituto Federal d e Telecomunicaciones en su XLIV Sesión 
Extraordinaria celebrada el 18 de noviembre de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González. Adriana Sofía Labardlnl lnzunza, Morfo Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 
1y111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de 
la Ley Federal de Telecomunicacionés y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Fed eral de Telecomunicaciones, mediante A9uerdo P/IFT/EXT/1811 lB/160. \ 

1 
El Comisionado Ernesto Estrada González, p reviendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado pp r escrito. 
de conformidad con el artículo 45, tercer párra fo, de la Ley Federal d e Telecomunicaciones y Radiodifusión; y artículo 8, 
segundo p árrafo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ANEXO ÚNICO 

) \ 

DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-004-2015, INTERFAZ A REDES PÚBLICAS PAR.f' EQUIPOS 
TERMINALES ""- ( 

INDICE 
1. Objetivo 
2. Campo de aplicación 
3. Referencias 
4. Definiciones y abreviaturas 
5. Especificaciones 
6. Métodos de prueba 
7. Bibliografía -- I 
8. Concordancia con normas internacionales 
9. Evaluación de la conformidad y vigilancia del cumplimiento 
1 O. Contraseña de producto 
Transitorios 

1. Objetivo 

( 

\ 

La presente Disposición Técnica establece las condiciones mecánicas y eléctricas, así 'como 
los métodos de prueba, de los parámetros técnicos mínimos necesarios que debe cumplir todo 
aquel equipo terminal que se conecte o interconecte a través de un acceso alámbrico a una Red 
Pública de Telecorjlunicaciones. 

(Los requerimientos técnicos para equipo terminal cubren los siguientes aspectos: 
a) Evitar daños a las Redes Públicas de Telecomunicaciones contra todo perjuicio y la 

degradación de los servicios que en ella se prestan. 
b) Evitar interferencia e~ectromagnética a las Redes cte Telecomunicaciones y usuarios del 

espectro electromagnético. 
c) Asegurar la compatibilidad electromagnética con los otros usuarios del espectro. 
d) Garantizar la seguridad de los operadores y público en general (en la medida que no estén 

previstos en otras disposiciones legales p reglamentarias). \ 
e) Asegurar la interoperabilidad con las ~edes Públicas ge Telecomunicaciones. 
f) Asegurar el uso eficiente del espectro electromagnético cuando proceda. 
g) Evitar el mal funcionamiento de los equipos de tasación, cobro y facttJración . 

2. Campo de aplicación I 
- 1 

Esta Disposición Técnica es aplicable a todo aquel dispositivo que sea conectado o 
interconectado a través de un acceso af,ámbrico al Punto de Conexión Terminal de ú'na Red 
Pública de Telecomunicacion~s. También es aplicable 'a' Equipos Terminales Inalámbricos que 
utilizan bandas de radiofrecueñcia para enlazar a un equipo portátil con una radiobase, la cual a 
su vez, se encuentra conectada físicamente a través de un acceso alámbrico a una Red Púqlica 
de Telecomunicaci~>nes . \ 
Las Especificaciones aplicables, según el tipo ~e equipo, se sugieren en el Apéndice Informativo 
0fer Matriz <¡le Pruebas Aplicables). \ ? 

J 1 ~ 
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3. Referencias 

Para la aplicación de esta Disposicjón deben consultarse los documentos siguientes: 
3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFl-2002, Sistema Seneral de Unidades de Medida, 

publicaga en el Diario Oficial de la Federación el 27 d~ noviembre de 2002 
3.2 Modificación del inciso O, el encabezado de la T'abla 13, el último párrafo del Anexo By el 

apartado Signo decimal de la Tabla 21 de la Norma Ofii::ial Mexicana NOM-008-SCFl-2002, 
Sistema general de unidades de medida, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
septiembre de 2009. \ 

3.3 El Sistema Internacional de Unidades (SI), Centro Nacional de Metrología (CENAM), 
publicación técnica CNM-MMM-PT-003, 2003, descargable de: 
http://www.cenam.mx/publicaciones/gratuitas/descarga/default.aspx?arch=/CENAM-MMM-PT-
003.pdf 1 

3.4 Recomendación UIT-T P.76 Calidad de transmisión telefónica medidas relativas a la 
sonoridad vocal - Determinación de índices de sonoridad; principios fundar;nentales. 

3.5 Recomendación UIT-T 0.41 (10/94) Especificaciones de los aparatos de medida aparatos 
de medida para parámetros analógicos - Sofómetro para uso en circuitos de tipo telefónico. 

3.6 Recomendación UIT-T G.712 (11/2001) Equipos terminales digitales - Codificación de 
señales analógicas mediante modulación por impulsos codificados (MIC) - Características de la 
calidad de transmisión de los canales de modulación por impulsos codificados. 

3. 7 Recomendación_U IT-T G.100.1 (06/2015) - The use of the decibel and of relative levels in 
speechband telecommunications. 

1 
'-

3.8 No~ma Oficial Mexicana NOM-001 -SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (utilización), 
artículo 9~ 1 Puesta a tierra; 921-18 Resistencia a tierra de electrodos; Diario Oficial de la 
Federacibn del 29 de noviembre de 2012. 

l 
4. Defin iciones y abreviaturas 

\. 
4.1. Definiciones: \ / 

Equipo Terminal: Todo equipo destinado a ser conectado a la Red Pública de 
Telecomunicaciones capaz de procesar, recibir, conmutar o transmitir señales por medio de 
conexiones'de radio o cable, a través de un punto de conexión terminal. 

I 
\ 

Interfaz: Frontera común entre dos sistemas asodados, en la cual se establecen las 
características necesarias para que los sistemas se puedan comunicar de una forma particular. 

( 
Protección Contra (Inmunidad a) interferencia de Radiofrecuencia (R.F.): aptitud de un 

dispositivo, equipo o sistema de operar, sin degradación en su funcionamiento, en presencia de 
una perturbación electromagnética. 

Punto de Conexión Terminal : Puntb\físico o virtual donde se conectan a una Red Pública de 
Telecomunicaciones las instalaciones y equipos de los usuarios finales o, en su caso, el punto 
donde se conectan a éstas otras redes de telecomunicaciones. 

Red Pública de Telecomunicaciones: La Red de Telecomunicaciones a través de la cual se 
explotan comercialmente servicios de telecomunicaciones. La red no comprende los equipos 
terminales de telecomunicaciones de los usuarios ni las redes _qe telecomunicaciones que seJ--
encuentren más allá del punto de conexión terminal. \ / 

/ 
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Ruido: Fenómeno físico variable en amplitud y tiempo \que no contiene en aparier¡icia 
información, que puede superponerse o combinarse con una señal útil. ) 

Ruido Blanco: Es una señal de prueba que tiene una densidad espectral de potencia 
constante . . Su espectro de frecuencias contiene diversas frecuencias en igual proporción y se le 
designa como ruido blanco por su analogía con la luz blanca. \ 

Teléfono Propietario: Es el teléfono que se ajusta- y conecta de forma particular a ¡ 1 

conmutadores y no se conecta a un punto de conexión terminal de la red pública conmutada. 

4.2. Abreviaturas: 

AWG: 
ca: 
ce: 
dBm: 
dBmO: 
dBmOp: 
dBr: 
DEfv1~X: 
ET: 
ETBP: 
ETD: 
ISE: 
ISEEL: 
ISR: 
MIC: 
MUX: 
R.F.: 
RCL: 
rcm: 
RX: 
TX: 

American Wire Gauge. 
corriente alterna. I 
corriente continua. 
nivel de potencia acústica en dB referido a 600 O. -· 
nivel de potencia acústica en dBm referidos a un nivel cero. 
nivel de/potencia acústica en dBm sofométr,ico. 
nivel relativo expresado en decibel. 
Demultiplexor. 
Equipo Termlñal. 
Equipo Terminal Bajo Prueba. 
Equipo Terminal de Datos. 
Índice de Sonoridad de Envío. 
Índice de Sonoridad de Enmascaramiento de Efecto Loéal. 
Índice de Soopridad de Recepción. 
M~dulación por Impulsos Codificados. 
Multiplexor. 
Radiofrecuencia. 
Resistencia, Capacitancia, Inductancia. 
raíz cuadrática media. 
Recepción. 
Transmisión. 

5. Especificaciones 
1 

5.1. Eléctricas. 

5.1.1. Balance a Tierra. 

) 

/ 

\ 
El balance a tierra que presenten a la línea telefónica, las Centrales Telefónicas y/o cualquier 

otro _equipo terminal que cuepte con acceso de conexión a toma de tierra, en el intervalo de 
frecuencias especificado correspondiente, debe ser en promedio, respectivamente: , 

40 Hz a 300Hz:::: 40 dB 
301 Hz a 60dHz :::: 50 dB 
601 Hz a 3 400Hz :::: 55 dB 

\ 
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Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.1. 

5.1.2. Diafonía. 

5.1.2.1. Diafonía en Do~ ComunicacionesAdyacente's. 

' Debe ser mayor o igual a 65 dB. 
Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.2.2. 

1 

/ 

5.1.2.2. Diafonía entre Canales MIC de Frecuencias Vocales, aplicaole a Equipo con Interfaz 
a Dos o Cuatro Hilos. / 

La Diafoníi entre canales de un equipo terminal MIC debe ser tal que una señal senoidal en 
la gama de frecuencias de 700 Hz a 1 100 Hz (excluidos los submúltiplos de 8 kHz) con un nivel 
de O dBmO, aplicadas a las terminales de entrada de un canal, no debe producir en ningún otro 
canal una diafonía de nivel superior a -65 dBr;nO. 

1 

Lo anterior se verifica de acuerdo con el método de prueba 6.1.2.3. 
I 

5.1.2.3. Diafonía a una Señal de'"Ruido Blanco entre Canales MIC de Frecuencias Vocales, 
aplicable a Equipo con Interfaz a Dos o Cuatro Hilos. 

Al aplicar a 1á"s terminales de entrada de uno a cuatro canales una señal de ruido blanco de 
espectro uniforme con un nivel de O dBmO, el nivel de la diafonía recibida en cu9lquier otro canal 
no debe rebasar los -60 dBmO. Cuando la señal se aplique a más de un canal , deben emplearse 
ruidos no correlacionados. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1 .2.4. 

5.1 .3. Índices de Sonoridad. 

5.1.3.1. Indice de Sonoridad de Recepción (ISR). 

El valor del ISR con línea artificial para un ETBP con microteléfono debe ser de: 
1 ISR=-1 .5dB±2dB 

1 

Nota: Cuando ~e trate de un equipo terminal que se conecte entre la línea telefónica y un 
teléfono o circuito equivalente, este parámetro no debe ser afectado. ---

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1 .3.2. Con línea artificial de 1 220 O 
(8 dB). 

/ 

5.1.3.2. i'ndice de Sonoridad de Envío (ISE). 

El valor del ISE con línea artificial para un ETBP con microteléfono debe ser de: 

ISE = + 9.5 dB ± 2.5 dB 

Nota: Cuando se trate de un equipo terminal que se conecte entre la línea telefónica y un 
t~léfono o circuito equivalente, este parámetro no debe ser afectado. '3--
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Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1 .3.3. Con línea artificial de 1 220 n 
~d~. 1 

· 5.-1.3.3. Índice de Sonoridad de Enmascaramiento de Efecto Local (ISEEL) 
1 ' 1 

El valor del ISEEL para un ETBP que cuente con microteléfono, taAto para línea de O n como 
para línea de 1 220 n, debe ser: 

+ 5 dB < (sEEL s + 19 dB 

Nota: Cuando se trate de un' equipo terminal que se conecte entre la línea telefónica y un 
teléfono o circuito equivalente, este parámetro no debe ser afectado. 

} 

Lo anterior se verifica de acuer1o al método de prueba 6.1 .3.4. 

5.1.4. Interferencia. 

5.1.4.1. Interferencia Causada por la Señalización Entre las Terminales de los Canales MIC 
de Frecuencias Vocales. \ / 

1 
El nivel máximo de cualquier interferencia en un canal no debe exceder -60 dBmOp para 4 

hilos y -50 dBmOp para 2 hilos, cuando la señalización se transmite simultáneamente por todos 
los canales. 1 

Lo anterior se verifica de acuerdo al métodd de prueba 6.1.4.2. 

' 
5.1.5. Limitaciones de la Impedancia. \ 

5.1.5.1. Limitaciones de la Impedancia en Colgado. 
-..._ 

\ 

\ 

¡ " El equipo terminal en su estado de reposo (colgado), debé presentar hacia la línea una 
impedancia mayor o igual a 22 kO. / 

to anterior se verifica de acuerd.o al método de prueba 6.1.5.2. 
\ 

5.1.6. Niveles Relativos a ta Entrada y a la Salida entre las Terminalés de los Canales MIC. 
1 / \ 

5.1.6.1 . Para Terminales de Canales MIC de Frecuencias Voca les con Interfaz a Cuatro Hilos. 

Los niveles relativos a la entrada (E) y salida (S) del equipo, cuando los atenuadores de 

/ 

\ ~ 

---· transmisión y recepción se ajusten a cero pérdidas, deben ajustarse de acuerdo a los conjuntos 
de valores especificados en la tabla 1. \ .J ;J.--. 

'\ 
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\ Caso 
No. 
1 
2 

\ 

TABLA 1.- Niveles relativos a la entrada y a la salida a cuatro hilos 
\ 

Máximo Nivel de Recepción en Máximo Nivel de Transmisión eri 
Entrada Salida 
+4 dBr -14 dBr 

, - +7 dBr -16 dBr ' 

Lo anterior se verifica de acuerdo al mé~odo de prueba 6.1.6.2. _/ 
/ 

1 

5.1.6.2. Para Terminales de Canales MIC de Frecuencias Vocales con Interfaz a Dos Hilos. 
) 

Los niveles relativos a la entratia (E) y salida del equipo (S), cuando los atenuadores de 
transmisión y recepción se ajusten a cero pérdidas, deben ajustarse de acuerdo a los conjuntos 
de1 valores especificados en la tabla 2. ! 

TABLA 2.- Niveles relativos a la entrada y a la salida a dos hilos 

Nivel Máximo Nivel Mínimo --o dBr - 5 dBr 
-2 dBr - 7.5 dBr 

\ 
Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.6.3. 

_/ 

5.1. 7. Pérdida por Inserción. 

Pasos de: 
0.5 dB 
0.5 dB 

La impedancia del cahipanario o tran·sductor de la señal de llamada, con todos sus elementos 
asociados, debe ser tal que la atenuación producida por cuatro aparatos conectados en paralelo 
debe ser menor de 0.5 dB. \ · 

Lo anterior se verifica \de acuerdo al método de prueba 6.1. 7.2. 
\ 

5.1.ar F>otencia Introducida a la Línea. 
/ 

\ 

1 
5.1.8.1. Potencia Introducida por un Equipo Terminal de Transmisión de Datos. 

1 

La distribución de potencia introducida a la línea por un equipo terminal transmisor de datos 
no debe exceder a 1 mw.- ' ' 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.8.2. 

5.1.9. Protección Contra (Inmunidad a la) Interferencia de Radio Frecuencia (R.F.). 

5.1.9.1. lnterferen~ia por Conducción. 

El equipo terminal debe operar bajo la influencia de campos de R.F., en Amplitud M6dulada 
(A.M.), conservando sus características de transmisión y recepción sin p_erturbaciones, lo cual 
garantizará una comunicación adecuada. El valor mínimo de interferencia aceptable debe ser: 

I 6des1 J-
\ 

/ 
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De 0.5 MHz'a .J.o Mi-lz < N -45 dB o< -45 dBmO 
./ 

De 4.0 MHz a 150 MHz< N -40 dB o < -40 dBmO 

Lo anterior se ve~ifica de ~cuerdo al método\de prueba 6.1.9.3< 
\ / I .__ 

Observación: N es el nivel de referencia medida en el transductor de recepción a 1 kHz. 
1 

El nivel N se mide de acuerdo al método de prueba 6.1.9.2. 
( 

1 

5.1.9.2. Interferencia por Radiación. 

~ El equipo terminal debe operar bajo la influencia de campos de R.F ., en Amplitud Modulada ' 
(A.M.) , conservando sus características de transmisión y recepción sin perturbaciones1 lo cual 
~arantizará uña comunicación adecuada. El valor mínimo de interferencia aceptable de~e ser: 

De 0.5 MHz a 200 MHz < N -40 dB o < -40 dBmO 
_ / 

" ,...Lo anterior se verifica de a'cuerdo al método de prueba 6.1.9.4. 

/ \ -
5.1.1 O. Protección contra Sobretensiones. 

5.1.10.1. Protección contra Sobretensiones Transitorias. 
( 

El equipo terminal en posición de descolgado debe soportar dos veces la aplicación de las 
sobretensiones especificadas en la tabla 3. ( 

" Lo anterior se 'verifica de acuerdo al método de pru,eba 6.1.10.2. 

TABLA 3.- Sobretensiones Transitorias 

Amplity,d Ti~mpo de Elevación a Tiempo de Caída Aplicación 
Pico (V) -- Cresta (ns) 

(microsegundos) (µs) 

1 500 10 
\ 

700 Entre "a" y "b" unidos y 
tierra ' 

- Entre "a" y "b" unidos y 1 000 1.2 50 tierra 
1 

1 000 1 1.2 50 Entre "a" y "b" 

1 000 1.2 50 Con polaridad invertida 
\ entre "a" y '\'b" , 

' 
\ 

\ 1 
5. 1.11. Puesta a Tierra. 

/ 
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Cualquier equipo terminal (con acceso de conexión a toma de tierra) como se especifica en la 
Tabla 1 del Apéndice Informativo, debe contar con una barra de cobre u otro medio para la 
conexión a una tierra física. ' 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.11 .2. 

5.1.12. Resistencia. \ 

5.1.12.1. Resistencia a corriente continua. 

La resistencia a corriente continua que el equipo terminal en estado de conversación presente 
a la Central Telefónica Pública Conmutada, no debe ser mayor a 370 O para líneas 'desde O O 
hasta 1 600 O. 

/ 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1 .12.1.2. 

5.1.12.2. Resistencia de Aislamiento. 

La resistencia de aislamiento para el equipo te'rminal debe ser mayor o igual a 100 MO medida 
con una tensión de 500 Vcc, tanto en su estado de colgado como descolgado, sin efectuar ningún 
acondicionamiento climatológico previo a la prueba. / 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1 .12.2.2. 

5.1.13. Rigidez Dieléctrica. 

/ } 

El ETBP debe spportar, en condiciones de temperatura ambiente y sin efectuar ningún 
acondicionamiento climático previo, una tensión de 500 V ce por un tiempo de 60 segundos entre 
porciones mutuamente aisladas y tierra, sin provocar arcos eléctricos ni ruptura en el dieléctrico.

1 

Lo anteriq_r se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.13.2. 

5.1.14. Señales Parásitas Fuera de Banda a la Salida del Canal. 

5.1.14.1. Señales Parásitas Fuera de Banda a la Salida del Canal, para Terminales de Canales 
MIC de Frecuencias Vocales. con Interfaz a Dos o Cuatro Hilos. 

1 

Se debe cumplir que f::on una señal senoidal en la gama de frecueMcias de 300 Hz a 3 400 Hz 
\ aplicada con un nivel de O dBmO, en las terminales de entrada de un canal, el nivel de las ~eñales 

imágenes-parásitas fuera de banda medida selectivamente de salida debe ser inferior a -25 
dBmO. 1 ,_ J-

I . 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1 .14.2. 

5.1.15. Señalización. 

5.1.15.1. Señalización Multifrecuencial. 
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I 

La señalización multifrecuencial trarlsmitida por el equipo terminal debe estar compuesta por 
un par de frecuencias envi~das simultáneamente con las siguientes características: --
1 ! 

5.1.15.1.1. Niveles y Frecuencias. 

Los niveles y frecuencias inferiores y superiore$ deben estar de acuerdo a lo especificado en 
la tabla 4. 

\ -- 1 
Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.15.2.1. 

\ } 

TABLA 4.- Señalización Multifrecuencial 
I 

Dígito FFécuencia Nivel Inferior Frecuencia Nivel í 

\ Inferior (Hz) (dBm) Superior (Hz) Superior 

' 
(dBm) 

1 ( 697 - 8.0 ± 2,0 \ 1 209 - q.0)± 2.0 

2 697 - 8.0 ± 2,0 1 336 - 6.0 ± 2.0 

3 697 - 8.0 ± 2,0 \... 1 477 - 6.0 ± 2.0 

4 770 - 8.0 ± 2,0 1 209 - 6.0 ± 2.0 

5 770 - 8.0 ± 2,0 1 336 - 6.0 ± 2.0 

6 770 - 8.0 ± 2,0 1 47~ - 6.0 ± 2.0 

7 852 - 8.0 ± 2,0 1 209 - 6.0 ± 2.0 

8 852 - 8.0 ± 2,0 1 336 - 6.0 ± 2.0 

9 852 -~·º ± 2,0 1 477 - 6.0 ± 2.0 

* 941 - 8.0 ± 2,0 1 209 - 6.0 ± 2.0 

o 941 - 8.0 ± 2,0 / 1 336 - 6.0 ± 2.0 

# 941 - 8.0 ± 2,0 1 477 - 6.0 ± 2.0 

5.1 .15.1.2. Tolerancias. \ 1 

1 

\ \... 
Cada frecuencia transmitida deb,e estar entre el ± 1.8% de las frecuencias nominales. I 
Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.15.2.1. 

/ \ ' 
5.1.15.1.3. Productos de Distorsión. 

/ 

Los productos de distorsión deben tener un nivel de 20 dB inferior como mínimo al de las 
frecuencias..Jup damentales. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1. 15.2.3. 

¡ 
5.1.15.1.4. Duración y Pausa de la Señal Multifrecuencial. ( 
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La duración de la señal multifrecuencial debe ser mayor que 40 milisegundos y la pausa mayor 
o igual que 40 milisegundos. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1 .15.2.4. 

I 
5.1.15.2. lnterruptor\Calibrado (botón "R"). 

( 
\ ~ 

El interruptor calibrado (botón "R") debe ser de 80 a 900 ms. 
Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.15.2.5. / 

/ 5.1.15.3. ~ensibilidad del transductor de potencia acústica. \ 

_El equipo terminal debe operar con una tensión, proporcionada por la Central Telefónica Local, 
de 70 Vrcm ± 20 Vrcm a 25 Hz (+7 Hz, -5 Hz) con una distorsión armónica total no mayor de 
1 O % con cadencias de 1 segundo de emisió_n más 4 segundos de silencio. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.15.2.6. 

5.2. Mecánicas. 

5.2.1. Vibración. 

f 

El equipo terminal debe soportar la pruyba de vibración indicada a continuación, después de 
la cual las características mecánicas y eléctricas deben permanecer dentro de los requisitos de / 
esta Disposición: 

* Excursión Total: 
* Frecuencia continua y lineal: 
*Tiempo de barrido de la frecuencia: / 
*Tiempo de prueba: 

0.9mm 
1 O Hz - 55 Hz - 1 O Hz 
1 min 
30 min en cada eje perpendicular. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.2.2. 

5.2.2. Impacto. 
' 
5.2.2.1 . Impacto al teléfono sin microteléfono. 

/ 

El teléfono debe soportar cuatro caídas, una de cada lado, contra una placa de acero de 4 mm 
de espesor, revestida con loseta vinílica de cierto espesor y montada sobre un bloque de,madera. 
Después de esta prueba, el aparato debe cumplir con las características me~ánic:as y eléctricas 
de esta Dispo

1
sición (son permisibles fracturas en el plástico). 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.2.3.1. \ 

5.2.2.2. Impacto al microteléfono. 

1 

El microteléfono debe soportar 4 caídas, una de cada léÍdo como se indica en 5.2.2.1 . 
l0de51 'J--
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Lo qnterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.2.3.2. 

6. Métodos de prueba 
/ 

1 \ 

6.1. Eléctricas. 
( 

/ 6.1.1. Balance a Tierra. 

\'"" 

6.1 .1.1 . Aparatos e 1 nstrumentos: 

) 

! 

/ 

" \ 
\ 
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\ 

1) Generador de señales con acoplamiento a 600 O / 
2) Sofómetro o alternativamente vóhmetro selectivo o analizador de espectro, debiendo, 

en, cualquiera de los casos, cumplir el instrumento con las funcionalidades 
establecidas en la recomendación UIT-T 0.41 y con acoplamiento a 600 O. 

\ 3) 1 Resist~ncia no inductiva de 600 O 
4) 2_..Resistencias no inductivas de 300 O 
5) 2 Capacitares de Mylar de 100 µF a 100 V 
6) 1 Capacitar de Mylar 1 O µF a 100 V. 
7) Teléfono auxiliar homologado. 

6.1.1.2. Procedimiento: 
1) Armar el circuito como se muestra en la figura 1. 

\ 

/ 

2) Seleccionar una línea de prueba (Línea,pública simulada) desde una ex~ensión de 
prueba. 

3) Tomar una línea de prueba desde una extensión telefónica de prue,ba. 
4) Sustituir el teléfono de la extensión de prueba conmutando el interruptor, 

asegurándose que permanezca la comunicación. 
5) Aplicar al equipo terminal bajo prueba una señal senoidal de O dBm tomando en 

cuenta las pérdidas de acoplamiento (o por conexión) en cada cambio de 
frecuencia. 

\ 6) Variar la frecuencia indicada en el punto 5.1.1 . y medir el nivel en dB (deben ser al 
m) mos seis lecturas, tomando en cuenta la frecuencia central de cada intervalo) 

\ 
El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1 .1 . 

\ . 

\ 

/ \ \ 

1 '-.. / 
I 
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Línea pub)ica simulada Extensión de prueba 
¡-----------~-----------------, ¡-----------------¡ 
1 1 · r 1 
¡ w--~~~~~-{ 1 

¡ 1 : 
¡ / : 
l Generador de 

: _r:-1 señales 

: -=- Capacitor 600 ohms 
ETBP 

gg 
"'"' ::> n 
~. o 
O· ~ 
:> o. 

Resistencia 
600 o 

\ 
/ 

Medidor d e 

nivel (con filtro 
sofométrico) 

6000 

: 10 ¡1t_ Resistencia 
1 ~o 

"'1----.._~---------~.-1 ~~~--' 

1 
1 

' ~ l ______________________________ : 

--
6.1.2. Diafonía. 

6.1 .2.1 . Propósito. 

\... 

Figura 1 

\. 

Sustitución del 
teléfono 

1 
1 
1 
1 

• l 

L-----------~------l 

Capacitar 
100 µF 

/ 

Detectar el nivel de interferencia entre dos o más circuitos de comunicación debido al traspaso 
de energía por acoplamiento inductivo, capacitivo o conductivo; causa'do por mal diseño o 

· desacoplamiento del ETBP. 

6.1.2.2. Diafonía en Dos Comunicaciones Adyacentes. 

1 

6.1.2.2.1 . Aparatos e Instrumentos: 

1) Generador de señales con acoplamiento a 600 O. / 
2) Medidor de nivel en dB con acoplamiento a 600 O (Vóltmetro Selectivo ó Analizador 

de Espectro 
3) 2 Fuentes de Alimentación de 48 Vcc 
4) 4 Capacitares de 2 µF 
5) 4 Resistencias no inductiva's de 400 0±1 % 

'-
\ 

6.1.2.2.2. Procedimiento: 

1) 1 Armar el circuito como se muestra en la figura 2. 

2) Establecer dos comunicaciones hacia la red pública tornando dos líneas de pruebas 
(Líneas públicas simuladas 1 y 2) desde dos extensiones telefónicas de prueba. 
a) Desconectar el microteléfono de los teléfbnos. 

3) Ajustar el generador a una salida de O dBm a 300 Hz tomando en cuenta las pérdidas 
de acoplamiento (o por conexión) en cada cambio de frecuencia -

4) Medir el nivel obtenido en cada cambio de frecuencia. 
5) Repetir el procedimiento anterior para obtener la atenuación por diafonía a 1 000 Hz y 

3 400 Hz. \ 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1 .2.1. J--
í' 
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Línea publica simulada 1 
k- - - - - - - - - - - .. - - - - .. 1 
I Resistencia 1 

Fuente de 
al imentación 

-48 Vcc 

4000 1 
1 

Resistencia 1 
1 4000 1 

1 

•----------------~ 
) 

¡-

Línea publ ica simulada 2 
r---------------~ 1 . . 1 

Fuente de 
alimentación 

-48 Vcc \ 

Res1stenc1a 1 
4000 1 

1 

Resistencia 1 
1 4000 1 

~---------------J 

I 

) 

\ 

Med idor de 
nivel 
6000 

Capacitor 
2 F 

capacitor 
2 µF 

\ 

/ ., -------::'. .... ----...... -----4 o"' 
/ ~~ 

e::::; 
8 

., 
"O 
~N 

o "' t"' 
---------~§ ....--...--+-----18 

\ 

Capacitor 
\ 2 µF 

Capacitor 
2 µF 

.---~----. 

Generador de 
señales, 
6000 

Figura 2 

\ 
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rt::- Extensión de 
prueba 1 

- ~ a•• 

... n 
XO 
-::i 
ro ro 
a~ o:o 
"'~ ... ~ 

Extensión de 

ETBP prueba 'i 

~ ¡;> ... "' ro ro a ::¡ 
o:o 
"'~ 
N~ 

/ 

\ ... 

N9ta: Esto es pplicable cuando ~e puedan establecer dos o más comunicaciones adyacentes, 
en el mismo gabihete, bastidor, etc. 

1 
\ 

Gl.1.2.3. Diafonía entre Canales MIC de Frecuencias Vocales, apliqable a Equipq, con Interfaz 
a Dos o Cuatro Hilos. 1 

\ 
6.1.2.3.1 . Aparatos e Instrumentos: 

/ 
/ 

1) Sofómetro o alternativamente vóltmetro selectivo o analizador de espectro, debiendo, 
en cualquiera de los dasos, cumplir el instrumento con las funcionalidades/establecidas 
en la recomendación UIT-T 0 .41 y con acoplamiento a 600 O. ;J-_ 

2) Generador señales con acoplamiento a 600 O 

3) 2 Resistencias no inductivas de 6bo n,. ! 
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4) 4 Capacitares de 2 µF 

5) 2 Interruptores un polo dos tiros. 

6.1.2.3.2. Procedimiento: 

1 )_ Armar el circuito como se muestra en la figura 3. 

Extensión llamante A a ta extensión 
B a través de la comunícación digital 
. -- - - - - - -. 

1 1 

/ 

ETBP 

\ 

Medidor de 
n ivel 
6000 ------------------------1 

Capacitar 
2t.J.F 

1 l 
1 1 

-r--....---~l~ 1 
b' 1 

1 
Comunicación Digital ~ 

(2 o4 Hilos) a la ~ 
Red Publica de ~ 

: Telecomunicaciones ~ 
r'- - - - - - - - - 1 1 ~ ~ 

I ~- 1 ¡; l \ 
: ·. ... : : ~l ~ 
: ~~,:~ u_ e 

' • 1 g~ ~ 
1 1 1 u~ 8 

Extensión l~a~;n~e-C-a la-e;t;nsión : 1 

Da través de la comunicación digital 1 1 1 \ : ¡ _______________________ _ 

/ 

Figura 3 

Extensión B 
~ - - - - - - - --, 
1 . 1 

1 
t 

'---==;;J: ¡ _________ ¡ 

Extensión D 

\ 

2) Estaplecer dos comunicaciones entre las extensiones A y B y entre C y D a través de 
la comunicación digital. 

\ 

3) Conmutar los interruptores, asegurando que permanezca la comunicación entre las 
extensiones/?'.. y By entre C y D. 

Desconectar el microteléfono de los Jeléfonos. 

5) Ajustar el gener ador para enviar señales de frecuencia con un nivel de salidade O 
dBmO en el intervalo de 700 Hz a 1 100 Hz (excluidos los submúltiplos de 8 kHz) . 

6) Medir selectivamente el nivel de salida en dBm de la otra comunicacibn para cada 
cambio de frecuencia (deben ser al menos dos lecturas) . 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe c:umplir con 5.1.2.2. 

6.1 .2.4. Diafonía a una Señal de Ruido Blanco entre Canales MIC de Frecuencias Vocales, 

\ 

aplicable a Equipo con Interfaz a Dos o Cuatro Hilos. J---
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6.1.2.4.1. Aparatos e 1 nstrumentos: 

1) Sofómetro o alternativamente vóltmetro selectivo o analizadorde espectro, debiendo, 
en cualquiera de los casos, cumplir el instrumento con las 1 funcionalidades 
Tstablecidas en la recomendación UIT-T 0.41 y con acoplamiento a 600 n. 

2) Generador de ruido blanco (co~ocido también como Generador de Ruido Uniforme o 
Ruido de Banda' Ancha) con 4coplamiento a 600 n, con generación en la banda de 
frecuencia de al menos 20 Hz a 8.5 kHz \ 

3) 2 Resistencias no inductivas de 600 n 
4) 4 Capacitares de 2 µF / 

5) 2 Interruptores un solo polo dos tiros / 

6.1.2.4.2. Procedimiento: I 

/ 

1) Armar el circuito como se muestra en la figura 4. 

\ 

Extensión llamante A a la extensión 
'"' B a través de la comunicación d i.gital --------1 

ETBP 
Generador de 
ruido blanco 

(generación en I• banda de 
al menos 70 H~ - 8.S. kHz) 

con nfvel de O dUmO ---- -------- ------- -----, 
6000 

/ 1 \ , 

1 

Rcsist~ncla l 
6000 \.. 1 

1 1 
c-~¡1·or L ______ _ 

2µF / r-e----: 
l f ¡¡¡.¡ 
: • 1 
L ______ __ _! 

Extensión llamante e a la extensión 
O a través de la comunicación digital 

~ 
~ 

Comunicación Digital g. 
(2 o4 Hilos)a la ~ 

Red Publica de :_ 
a Telecomunicaciones ~ 

~ 

: 
41 
~ 

~ 
8 

Extensión B r---------: t: : 
:::::::::~ .... ,-=-~~ 1 

L------- -~ 

1 , _________ , 

Medidor de 
nivel 

(roo fil1ro sofo.'l\~trk 
6000 

Extensión D \ 

Figura 4 
1 / 

2) Establecer dos comunicaciones entre las ext~nsibnes A y B y entre C y D a través de 
la cpmunicación digit~J.. 

3) Conmutar los interruptores, asegurando que permanezca la comunicación entre las 
extensiones A y By entre C y D. 

. 

4) Desconectar el micro feléfono de los teléfonos 

5) Enviar una señal de ruido blanco con un intervalo míni~o de 20 Hz a 8.5 kHz 
un nivel de O dBm. 

/ 
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6) Medir el nivel en dBm obtenido en el otro canal. I 

El resultado optenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.2.3. 

r , 
6.1.3. Indices de Sonoridadi' 

/ 
I 

6.1.3.1. Propósito. 

Prever la variación del nivel de señal de voz en una comunicación telefónica, para evitar 
molestias a los usuarios y operadores. 

6.1.3.2. Índice de Sonoridad de Recepción (ISR). 

6.1.3.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

1. 1 Sistema dE1 medición para análisis y medición acústico para índiyes de sonoridad. 
2. 1 Línea artificial de O n a 1 220 O, calibre 0.4 mm, capacitancia 52 nF/km con una 

tolerancia del 3%, resistencia 280 O /km con una tolerancia del 2%, y una atenuación 
de 8 dB. 

6.1.3.2.2.
1 
Procedimiento: 

1) Hacer las mediciones_utilizando la configuración básica mostrada en la figura 5. 
2) Al acoplar el microteléfono al oído artificial evitar que existan fugas. 

3) Las mediciones se obtienen directamente del instrumento. 

Generador de 
señal Eléctrica 

/ 

Sistema de Linea E.T.B.P. 
Alime:ntacíó:n Artificial 

üldo 
Artificial 

Figura 5 
,/ 
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6.1.3.3. Indice de Sonoridad de Envío (ISE). 
/ 
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I 
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1 6.1.3.3.1. Aparatos e Instrumentos: 

\ 
1) 1 Sisfoma de medición para análisis y medición acústico para índices de sonoridad. , 
2) 1 Línea artificial de O na 1 220 n, calibre O)t·mm, capacitancia/ 52 nF/km con una 

tolerancia del 3%, resistencia 280 O/km con una tolerancia del 2%, y una atenuación 
de 8 dB. 

6.1.3.3.2. Procedimiento: _,.. 

1) Hacer las mediciones utilizando la configuración básica 'mostrada en la figura 6. 
1 l. '\ 

\. 

.t5oca 

G<>nerador Arlific:ii.J.1 -Sistema de 1.x ,,_ · • 
de señal Arnplif'JCador \ Allillent..:íón Filtro viewc:lOn 

\ []{lJJ-[filD ~ffi }=lliE~-GGG 
Equ.ilizador E .T.B.P Lu;>ea_ Amplificador ~C- álctJ.los / 

Art:ificlil Curva de 
/· Ponderación 

CJ ~ 
( 

Memoriat
1 A lmacen4l\uel\to 

!, / 

Figura 6 

I 

2) Las mediciones se obtienen directamente del instrumento. 
3) Al acoplar el microteléfono al oído artificial evitar que;existan fugas. 

\ 1 

Él resultado obtenido por el ETBP al término de la prueba debe cumplir 1con 5.1 .3.2. 
/ 

/ 

6.1.3.4. Índice de Sonoridad ·qe Enmascaramiento de Efecto Local (ISEEL). 

6.1.3.4.1. Aparatos e Instrumentos: \ r 

1) 1 Sistema de medición para análisis y ~edición acústico para índices de sonoridad. 

1 
6.1.3.4.2. Procedimiento: 

1) Hacer las mediciones utilizando la configuración básica mostrada en la figu~a 7. 
2) Al acoplar el microteléfono al oído artificial evitar que existan fugas. ( \ - -:¡___ 
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3) Realizar la medición del ISEEL sin línea artificial. 

B~ca. ~ . 1 Medic:i6n 

~~w 1- ifil-f§. 
Generador Amplificador ~ Atnplificador 

de señal ~:J 
[EE 

/ Sutenu. de M e moria I 
Al.Un.entación Ahn.acanunianto 

\ 

Figura 7 

El resultado obtenido en ambos casos por el ETBP al término de la prueba debe1cumplir con 
5.1.3.3. 

6.1.4. Interferencia. 

6.1.4.1. Propósito. 
Evitar afectaciones a terceros por la degradación de la calidad de la transmisión. 

6.1 .4.2. Interferencia Causada por la Señalización Entre las Terminales de los Canales MIC 
de Frecuencias Vocales. 

6.1 .4.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

Sofómetro o alternativamente vóltmetro selectivo o analizador de espectro, debiendo, en 
cualquiera de los casos, cumplir el instrumento con las funcionalidades establecidas en la 
recomendación UIT-T 0.41 y con acoplamiento a 600 n. ' 

1) 1 Resistencia no inductivas de 600 n. 
2) 2 Capacitores de 2 µF. 
3) 1 Interruptor un polo dos tiros. 

6.1.4.2.2. Procedimiento 

1) Armar el circuito como se muestra en la figura 8. 
/ 
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Medidor,d,!! nivel 
(<.o n. f irtro.sofOO"itt1cO) 

toon 

o 
"O 
e: 
~ 

.o 
E 
·;; 
VI o 
e: 
~ 
' <11 
Qj 

1- ' 

EKtensión llamante A a la extensión 
B a través de la comunicación d igital ·-----------. 

. 
Nnumero de 
extensiones 

1 
1 

\ 

ETBP 

. 
N numero de 
extensiones 

Figura 8 

( 
2) Establecer un enlace 'entre la extensión A y B a través de la comtlnicación digital. 
3) Tratar de establecer otros enlaces a través de la comunicación digita( entre las 

extensiones C y D; E y F; G y H, etc., dejar que timbren los teléfonos llamados 
mientras se realiza la prueba. 

4) Conmutar¡ el interruptor, asegurándose que permaneízca la comunicación entre la 
'\ -..... extensión A y B. 
5) Desconectar el micro teléfono del teléfono conectado en la extensión B. 

/ 

6) Medir el nivel en dBm obtenido cuando la señalización se transmite simultáneamente 
en al menos tres intentos de enlace de manera simultánea. 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.4.1. 
1 

6.1.5. Limitaciones de la Impedancia. 
\ 
I 

6.1.5.1. Propósito. 

-i 
(1) 

ro: -< ..... 
(1) o 
~ 6 
-· VI Q) .., 

:::J (1) 

a. a. 
o o-
~ ro· 
~t ~ 
- O a. ..... 
(1) o 
..... :::J - ·o 
3 a. 
!:; (1) 

Q) = a. Q) 

o 3 
Q) 

a. 
Q) 

Facilitar la detección del equipo terminal por parte de los sistemas automáticos de prueba de 
línea de abonado de las centrales, evitando la detección de circuito abierto en el punto terminal. 

, i 9ctes1 · ~r 

( 
/ 

\ 

\ 
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6.1.5.2. Limitaciones de la Impedancia en Colgado. 

6.1.5.2.1. Aparatos e Instrumentos: 
1 \ 

1) Puente de impedancias RCL. 
2) Fuente de Alimentación de 48 Vcc 
3) 2 Capacitares de 50 µF. 
4) 2 Resistencias ,no inductivas d~ 400 O. 

6.1 .5.2.2. Procedimiento: 
1) Conectar los instrumentos como se indica en la figura 9. 
2) Ajustar el puente RCL para medir la magnitud de la impedancia. 
3) Aplicar al teléfono una señal senoidal de 1 kHz a 1 V rcm. 
4) El valor de la impedancia se obtiene directamente de la pantalla del instrumento. 

/ 

Puente RCL 

© 
© 

Fuente de ce 

CJ~ 

CJ _sggg 
® ® -•• 

Sistema de alimentación de 
48 V ce y 2 X 400 n 
(inductivo ~ 1.8 H) 

50 µF 

50 µF 

Figura 9 

I 

ETBP 
colgado 

El resultad9- obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.5.1. 

I 

6.1.6. Niveles Relativos a la Entrada y a la Salida entre las Terminales de los Canales MIC. 

6.1. 6.1. Propósito. 

Prever las variaciones del nivel de señal de voz en una comunicación, así como afectaciones 
a terceros por la degradación de la calidad de la transmisión. 

6.1.6.2. Para Terminales de Canales MIC de Frecuencias Vocales con lnterfa2! a Cuatro Hilos. 
\ \ 1 

6.1.6.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

1) Medidor de nivel selectivo. 

2) Generador de señales de voz. 
20de 51 

\ 
l 

( 1 

/ 

\ 



/ 

I 

. J 

\ 

\ 

\ 

\ if t 
.._¡ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACl~NES 

\. 

( 

6.1.6.2.2. Procedimiento. 

1) Conectar los instrumentos comp se muestra ~n la figura 1 O. 
2) Enviar a la entrada de cada canal una señal con frecuencias dentro de la banda de 300 

Hz a} 400 Hz y niveles como se especifica en la tabla 1 (ver 5.1.6.1.), para interfaz a 
cuatro hilos. " 

3) Para medir los niveles relativos a la entrada (E) y salida (S) del ETBP, los atenuadores 
de transmisión y recepción se deben ajustar a cero pérdidas . 

4) 7os ipstrumentQ_s deben ajustarse a una impedancia simétrica de 600 O. 

\ 

\ \ 

\ 
ETBP 

Figura 10 
\ 

( 

. ....,., ·-

El resultado obtenido por el ETBP al término de esta prueba debe cumplir con 5.1 .6.1. 
\ [ 

\ 
\. \ 

6.1.6.3. Para Terminales~e Canales MIC de Frecuencias Vocales con lnterfa~ a Dos Hilos. 
. - 1 

6.1.6.3.1. Aparatos e Instrumentos: 

1) Medidor de nivel selectivo 
2) Generador de señales de voz. 

/ 

6.·1.6.3.2. Procedimiento 

J 

( 

1) Conectar los instrumentos de igual forma que en el punto 6.1.6.2.2. como se muestra 
en· la figura 1 O. 

'-.. / 

2) Enviar a 1 a eñtrada de cada canal una señal con frecuencias dentro de la banda de 300 
Hz a 3 400 Hz y niveles como se _especifica el") la tabla 2. 

3) Para medir los niveles relativos a la entrada (E) y salida($) del ETBP, los atenuadores 
de transmisión y recepción se deben ajustar a cero pérdidas. 

4) Los instrumentos deben ajustarse Fi una impedancia simétrica de 600 O. 
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El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.6.2. 

6.1. 7. Pérdida por Inserción. 

\6.1.7.1 . Propósito. 

Evitar la atenuación de la señal de llamada debido a la conexión en páralelo de varios 
dispositivos, para que el equipo terminal pueda detectar la señal previamente mencionada. "- / 

' "--._ 

6.1. 7.2. Pérdida por Inserción. 

6.1.7.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

1) Generador de señales con acoplamiento a 600 O. 
2) Fuente de Alimentación de 48 Vcc (inductivo mayor que 1.8 H) 
3) 2 Resistencias no inductivas de 400 O 
4) 2 Capacitares de 2 µF. 
5) 3 ETBP o Jquipos simil~res al ETBP. 
6) Medidor de nivel con alta impedancia de entrada. 

1 

6.1.7.2.2. Procedimiento: 

1) Conectar los equipos como se muestra en la figura 11. 

@@@ 
looao ool 

Generador 

;·- --·---···--··-·------------------·¡ 

Fuente de ce 
! 
! 

2 µF 2 µF 

A 

B 1 - f---j--+----+--.../ --+--~ 

j Sistema de alimentación de 
· 4BVccy2X400 Q 

i.. . .... .. _ ... J~~~~-~-:'.!~~~--~-~-~L ... ~-·-··-··-·· -·-·J 

ETBP 

Figura 11 
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2) Enviar una señal con un nivel de O dBm a 1 kHz. -, 
3) Medir el nivel entre los puntos A y B y considerarlo como el nivel de referencia No. 
4) Operat el interruptor a fin de que los c~atro· dispositivos queden conectados en 

paralelo, medir nuevamente el nivel eritre los puntos A y B y corlsiderarlo ahora como 
N

. 1 
l. /~ 

5) Se debe cump~ir que: No - Ni < 0.5 ~B. 
El resultado obtenido a esta prueba 11or el ETBP debe cumplir con 5.1. 7. 

/ 

6.1.8. Potencia Introducida a la Línea. / 

6.1.S~ 1. Propósito. 
1 

) 

" 

( 

Prevenir la afectación de la transmisión de datos debido a niveles bajos de potencia de 
transmisión, así como evitar afectaciones a líneas de transmisión adyacentes por niveles de 
potencia de transmisión muy altos. 

" I 

6. ut2. Potencia Introducida por un Equipo Terminal de Transmisión de Datos. 
1 \ 

6.1 .8.2.1. Aparatos e Instrumentos: / 
) 

1) . Un Segundo ETBP o equipo similar al ETBP (auxiliar). 

2),,. Equipo que realice conmutación automática. __ 

~ Medidor de nivel selectivo con acoplamiento a 600 O. 

4) 2 {fapacitores de 2 µF. 
1 

d
. l . 

6.1.8.2.2. Pmce 1n'11ento: 
I 

1) Arrfiar el circuito como se muestra en la figura 12. 

/ 

-' 

( 

\ 
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Extensión 1 

----------------~ 

Equipo auxiliar para 
recibir los datos 

enviados por el ETBP 

..... 
c. 

·O 
·¡;:¡ 
e: 
<lJ x 
<lJ 

"' "'O 
~ 

o 
t 

" ("') o 

\ 

Medidor de nivel í 
[Referenciado a O (offset) cuando se ha 
establecido la comunicación y no se ha 

in iciado la transmisión de dat os) 
600 0 

Capacit ar _ ._ _ ._ Capacitor 

2 µF -- -- 2 µF 

~ ---------- ·---1---------------" Q 
ETBP Equipo de o.. -

"' 
conmutación "' (Equipo transmisor 

~ 
"' de datos) ::J / 
V\ 

-. 
1 

L-- <lJ ----------------- e: 
5: ·¡ 

~ ~---------------------------

l 
l 
f 
1 
1 
1 
f -· o N u Extensión 2 corpunicándose a la ext ensión 1 a travé s 

1 de un enlace conmutado 

Figura 12 

1 1 

2) Establecer una comunicación entre el ETBP y el segundo ETBP o el equipo auxiliar, a 
través de una comunicación conmutada. 

3) Si el ETBP tiene microteléfono, activ9 r la función de silencio "mute" o quitar el 
microteléfono. 

4) Referenciar a cero (offset) el medidor de nivel. 

5) ln'ici~r la trasmisión de datos del primer ETPB hacia el segundo ETBP o hacia el equipo 
auxiliar. , 

\ 

6) Esperar a que termine el establecimiento de la comunicación y medir el nivel de 
potencia cuando se inicie la transmisión de datos. 

El resultado obtenido por el ETBP al término ~e la prueba debe cumplir con 5.1.8. 

6.1.9. Protección Contra (Inmunidad a la) Interferencia de Radio Fr~cuencia (R.F.). 

6.1.9.1. 1Propósito. 

Limitar altos niveles de radiointerferencia causados por antenas transmisoras cercanas para 
eliminar ruido excesivo en una comunicación telefónica, así como evitar el bloqueo las funciones 
primordiales del cequipo terminal. ) 1 : 

I 

6.1.9.2. Medición del Nivel de Refé"rencia -N para Pruebas de R. F. 

\ 
6.1.9.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

\ 

1) Medidor dep ivel con acoplamiento a 600 O y alta impedancia. 
2) Generador de señal~s con acoplamiento a 600 O. 
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3) Fuente de Alimentación de 48 Vcc. / 
4) 2 Resistencias de 400 O con una inductancia mayor b igual a 1.8 H _ 

i . 
5) \ 2 Capac1tores de 2 µF 

I 

6.1.9.2.2. Procedimiento: 

1) 1 Armar él circuito como se muestra en la Figura 13. \ 
2) Tapar las cápsulas receptora y transmisora al efectuar la prueba. 

__ 3) Conectar las terminales de entrada del transductor de recepción (audífono) del ETBP 
al medidor de nivel. 

4) Aplicar al ETBP una señal senoidal de 1 
cuenta las pérdidas de acoplamiento). 

kHz con un nivel de -20 dBm (tomando en 

) 
5) Medir el nivel en dBm. 
6) El nivel medido es el de referencia "N". 

Fuente de 
aliment ación 

-48 Vcc 

Capacitor 
2 µF 

Resistencia 
400D 

mayor o igual a 1.8 H 

Resistencia 
4000 

mayor o igual a 1.8 H 

Generador de 
señales 

Cap,ácitor 
2 µF 

Figura 13 

( 

Terminales del 
transductor de recepción 
(audífono) conectadas al 

medidor de nivel 

ETBP 

\ 

El resultado obtenido a est~ prueba por el ETBP debe tumplir con 5.1.9. 

( 
6.1.9.3. Interferencia (lnmun(dad) por Conducción. 

/ 

I 
Medidor de nivel 
con acoplamiento 
alta impedancia y 

J 

filtro de 20H • ·· 

! 

/ 

6.1.9.3.1. Aparatos e Instrumentos: 
) 

1) Generador de señales de rádio frecuencia con intervalo de frecuenciak de operación 
de al menos 0.5 MHz a 150 ~Hz con modulación AM a 1 kHz con índice de modulación 
de 80 por ciento, con amplitutl de nivel de al menos 30 dBm con acoplamiento a 50 O. 

2) Medidor selectivo de (livel con acoplamiento a alta impedancia y filtro de 20 Hz. J 

3) Fuente de alimentación de 48 Vcc. · \ 
..- 4) 2-Resistencias de 400 O con una inductanci~ mayor o igual a 1.8 H. 

J-
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5) Osciloscopio o Medidor de señales moduladas con intervalo de frecuencias de 
operación de al menos 150 MHz. 

6) 1 Transformador de acoplamiento con triple, devanado con relación 1.1.1. 
7) C~bles coaxiales BNC-BNC a 50 o. 
8) Amplificador de 20 dB con interyalo de frecuencias de operación de al menos 0.5 MHz 

a 150 MHz con impedancia de salida de 50 O (opcional) . \ · 
9) Placa metálica aterrizada de al menos 50 centímetros x 50 centímetros y que cubra el 

área del ETBP. , ' \ 

6.1 .9.3.2. Procedimiento: 

1. Armar el circuito como se muestra en la figura 14. \ 
2. Tapar las cápsylas receptora y transmisora al efectuar la prueba. 
3. Conectar las terminales de entrada del transductor de recepción (audífono) del ETBP 

al medidor de nivel 
1 4. Preparar el generador de señales para que entregue una señal modulada al 80% en 

amplÍtud por una señal moduladora de 1 kHz 
5. Verificar que la amplitud de la señal modulada sea de 9 Vrcm con el Medidor de Nivel 

a la entrada del Transformador y ajustar el nivel cuando sea necesario 
6 . Aplicar la señal modulada como se observa en la Figura 14. 

Generador de 
señales de 

radiofrecuencia 
AM 

Fuente de 

alimentación 
-48 Vcc 

, 
f 

\ 

-

·-1 
1 

Resistencia l 
1 

4000 1 
índucta~a mayor l 

o iguala 1.8 H l 

1 
1 
1 
1 

·¡--

/ 

1 
Osciloscopio 

-------- --, 
1 
1 
1 

11 1 
l 
1 
1 
1 

7 1 

1 5 

inductancia mayor 
o igyal a 1.8 H 

1 Transformador: 
L------------.1 

Terminales del 
t ransductor de recepción 
(aud ífono) conec~adas a~ 

medidor de nivel 

1 

Medidor de nivel 
con acoplamíehto 
alta impedancia y 

filtro de 20 Hz 

•••••••- Placa metálica de al menos 
~ O,SmporO,Sm 

Figura 14 
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7. Efectuar incrementos de 0.1 MHz, desde 0.5 MHz hasta 4 MHz (Durante este barrido 
en frecuencia ajustar cuando sea necesario el nivel 91ue se está\ aplicando ar 
Transformador). i 

8. Registrar el valol/medido obtenido del medidor de nivel selectivo y efectuar la difer;eljlcia 
\ con resp.ecto al nivel N (medido previamente): De 4 MHz 9 150 MHz. 

9. Verificar que la amplitud de la señal modulada sea de 3 Vrcm con el Medidor de Nivel 
a la entrada del Transformador y ajustar el nivel cuando sea n~cesario. 

10. Aplicar la señal modulada como se observa en la Figura 14. 
11. Efectuar incrementos de 1 MHz, desde 4 MHz hasta 88 MHz. 

1 

12. Ajustar la frecuencia de la señal modulada a 100 MHz, buscar la posición del ETBP y 
los cables tanto de línea como del microteléfono, en la cual se mida el nivel más alto 
de la señal'l:lemodulada y dejar el ETBP en esa posición. 

13. Regresar la señal modulada a la frecuencia de 88 MHz y continuar con las 
mediciones en incrementos de 1 MHz hasta 150 MHz. 1 

/ 
14. Registrar el valor medido y efectuar la diferencia con respecto al nivel N (medido 

previamente): Valor medido - Valor de referencia "N" = Resultado de la prueba 
' 

El resultado obtenido por el ETBP al término de la prueba debe cumplir con 5.1.9.1 \ 

6.1.9.4. lnmunidad1a la Interferencia por Radiación. .J 

I 
6.1. 9.4.1. Aparatos e 1 nstrumentos: 

\ '- / 

1) Generador de señales de radio frecuencia con intervalo de frecuencias de operación 
de al menos 0.5 MHz a 200 MHz con modulación AM a 1 kHz con índice de modulación 
de 80 por ciento, amplitud de nivel de al menos 30 dBm 9on acoplamiento a 50 O. 

2) Medidor selectivo de nivel~ con acoplamiento a alta impedancia y filtro de 20 Hz. 
3) Fuente de alimentación de 48 Vcc. 
4) 2 Resistencias de 400 O con una inductancia mayor o igual a 1.8 IA. 

- 5) Osciloscopio o Medidor de señales moduladas con intervalo de frecuencias de 
operación de al menos 200 MHz. I ----. 

"-6) Cables coaxiales BNC-BNC a 50 O. 
7) 1 Amplificador de 20--dB con intervalo de frecuencias de operación de al menos 0.5 

MHz a 150 MHz con impedancia·ae salida de 50 O (opcional). 
8) Celda de Radiación (Celda TEM) 

\ 1 

6.1.9.4.2. Procedimiento: 

1) Armar el circuito como se muestra en la Figura 15a o 15b. 
2) Tapar las cápsulas receptora y transmisora al efectuar la prueba. 
3) Conectar las terminales de entrada del tra171sductor de recepción (audífono) del ETBP 

al medidor de nivel. 
1 

4) Preparar el generador de señales para que entregue una señal modulada al 80% en 
amplitud por una señal moduladora de 1 kHz. 

5) Aplicar la señal modulada a la celda de radiación con un nivel que genere una 
intensidad de campo eléctric~ de ~ V/m. \ \ 
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6) Verificar que la intensidad de campo eléctrico generado por la celda de radiación sea 
de 3 V/m en todo el intervalo de frecuencias y ajustar el nivel cuantj_o sea necesario. 

7) Efect~ar incrementos de 0.1 MHz, desde 0.5, MHz hasta 4 MHz; e incrementos de 1 
MHz, desde 4 MHz hasta 88 MHz. 

8) Ajustar la frecuencia de la señal modula_da a 100 MHz, buscar la posición del ETBP y 
lps cables, tanto de línea como del microteléfono, en la cual se mida el nivel más alto 
de la señal demodulada y dejar el ETBP en esa posición. ! 

9) Regresar la señal modulada a la frecuencia de 88 MHz y continuar con las mediciones 
en incr~mentos de 1 MHz hasta 200 MHz. . 

1 O) Para cada frecuencia { egistrar el valor medido y efectuar la diferencia con respecto al 
nivel N (medido previamente): Valor Medido - Valor de Referencia "N" ::::¡ Resultado de 
la prueba 

R.tmtt:tu:ia 
400C!l':mi 

,...-----, induct1m~ rrt i '(O<' 

Fuente d~ o l:va.tt Uht"')"S 

alimentación 

-'S Vce Re~btenda 

Ose:iloscopío 
Cable coadal so ohrris 

\ CELDA TEf;'· 

Figura 15b 

Figura 15 

:<:e~i~t:t11c:ie 
SOot.m:i: 

Medidor de ~ive l 
con acop!am~ento 
i!ltil imp!!'diH'.Cia y 
1iltro de 20 heru 

El resultado obtrnido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con q.1.9.2. 

6.1 .1 O. Protección contra Sobretensiones. 

6.1.10.1. Propósito. 
\ \ 

Preservar la seguridad del equipo instalado, de los usuarios o del personal de servicio, tanto -, 
para un sistema de equipos terminales interconectados o para equipos terminales 
independientes, sujeto a la forma prescrita por el fabricante en cuanto a instalación, operación y 
servicio. 

6.1.10.2. Protección contra Sobretensiones Transitorias. 
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6.1.10.2.1. Equipo e Instrumentos: 

1) 1 Fuente de alta tensión de ce, hasta 1 500 Vcc. \ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNIC,Cl'\NES 

2) Los valores de los componentes deben seleccionarse dentro del 5% de tolerancia. 
3) Resistores, según tabla, deben ser del tipo no inductivo. 
4) Capacitores, según tabla que soporten una tensión mínima de trabajo equivalente al 

doble del pico de tensión aplicada. 
5) 1 Interruptor, preferentemente con sus contactos al vacío. 
6) 1 Conexión a tierra física. 

j 

6.1.10.2.2. Procedimiento: ¡ f 
1) Conectar los instrumentos como se muestra en la figura 16. 
2) Conectar el dispositivo bajo prueba al circuito generador de sobretensiones. 
3) Cargar el capacitar C1, colocando el interruptor S en'-posición 1. 

\ 

R2 

R1 

Pulso I µs C1 (µF) 
10/700 20 
1.2/50 1.4 

R1(0) 
50 
50 

" R3 

R2(0) 
15 
15 

Figura 16 

ETBP 

ª T 
_L 

C2(nF) R3(0) 
200 25 
24 25 -

/ 

\ 
/ \ 

/ ,. 

/ 

4) Aplicar la descarga cambiando el interruptor Sala posición 2. 
5) Esperar 1 mrnuto antes de realizar otra prueba. ; 
6) Al .fíhalizar la prueba el dispositivo bajo prueba debe ser capaz de funcionar 

cp~rectamente en todos sus estados de operación. 1 
El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.10.1. 

6.1.11. Puesta a Tierra. 
1 

6., .11 .1. Propósito. / 

Preservar la seg(Jridad del equipo instalado, de los usuarios o del personal de servicio, tanto 
para un sistema de equipos terminales intertonectados o para equipos terminalf!S 
independientes, sujeto a la forma prescrita por el fabricante en cuanto a instalación, operación y 
servicio. 
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6.1.11.2. Procedimiento. 

Para la verificación dél cumplimiento de la especificación 5.1.11, relativa a la puesta a tierra 
se comprueban visualmente de acuerdo a lo siguiente: 

' I~ 

a) Para el cumplimiento de la especificación 5.1 .11 , inciso a), se comprobará visualmente, 
mediante una fotografía, que el equipo terminal cuente con una barra de cobre u otro medio 
para la conexión a una tierra física. ....___ 

1 

6.1.12. Resistencia. 

6.1.12.1. Resistencia a corriente continua. 

6.1.12.1.1 . Propósito. 

1 

1 

Asegurar que el equipo terminal en estado de conversación presente una resistencia a, 
corriente continua menor o igual a 370 O. 

6.1.12.1.2. Resistencia a corriente continua. 

6.1.12.1.2.1. Aparatos e Instrumentos: 
1) 2 Resistencias no inductivas de 400 O 1 %, 2 W. 

,,.-2) 1 Amperímetro de ce con inter¡valo mínimo de O a 100 mA. 
3) 1 Vóltmetro de ce con resistencia de entrada mayor o igual a 20 kON, con precisión 

de al menos 1%. / -
4) Fuente de alimentación/regulada de 60 Vcc y corriente de salida mayor o igual a 0.1 

A. 
1 ' 

5) Línea artificial de O O a 1 600 O, calibre 0.4 mm, capacitancia de 52 nF/km con una 
tolerancia del 3% y resistencia de 280 O /km con una tolerancia del 2%. 

) 

6.1.12.1.2.2. Procedimiento: 
1) Conectar los equipos como se muestra en la figura 17. 

1 

2) Ajustar la tensión de la fuente de alimentación a 48 Vcc. 
3) Tomar los valores de corriente y de tensión entre el ETBP y la línea variando esta última 

\ 

de O O hasta 1 600 O en pasos de 100 O. 

Linea artíticial 
ETBP l.. 

de ona 1 soon 

mA 

Figura 17 ':-
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6.1.1 2.1.2.3. Resu ltado: 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La lectura obtenida en el Vóltmetro y Amperímetro, corresponde a la resistencia a corriente 
continua del Equipo Terminal Bajo Prueba (ETBP) y se obtiene de acuerdo a la siguiente fórmula: 

/ V 
Rcc=-

1 ) 

/ 
Donde: 

\ ' 

r 

Rcc =Resistencia a corriente continua del ETBP. 
V= Caída de'Tensión en el ETBP. 
1 = Corriente obtenida en el ETBPJ. 
El resultado obtenido por el ETBP al término de la prueba debe cumplir con 5.1.12.1. 

6.1.12.2. Resistencia de Aislamiento. 

6.1.1 2.2.1. Propósito. ( 
Preservar la seguridad del equipo instalado, tanto para un sistema de equipos terminales 

interconectados o- para equipos terminales independ ient~s . sujeto a la forma prescrita por el 
fabricante eh cuanto a instalación, operación y servicio. f 

6.1.1 2.2.2. ResistenciÍ de Aislamiento. 
I i 

6.1.12.2.2.1. Aparatos e Instrumentos: 
1) 1 Medidor de alta resistencia con al menos una tensión de prueba de 500 Vcc. 

I 

6.1.12.2.2.2. Procedimie¡ito: 
/ 

/ . \ 
1) Realizar las conéxiones como se muestra en la figura 18. 
2) Ajustar la tensión de prueba del medidor de alta resistencia a 500 Vcc. 
3) Conectar entre sí las terminales a ~ b. 1 
4) Con el microteléfono del ETBP en colgado, medir la (esistencia entre las terminales a 

y b conectadas entre sí y cualquier parte metálida accesible d,esde el exterior del ETBP. 
5) Realizar la misma medición del ETBP en condición de descolgado. ,,, \ 

'" 

i I " 

/ 

' 1 

ETBP 

L--' 

metálr 
terna 

Parte 
ex 

! 
! 

'I 

/ a 
! / 

b 

Medidor de alta 

&?G resistencia / 
1 

/ 

o o 
Punta de prueba Puntad e prueba 

1 
1 
l 

\ 
1 

Figura 18 

/ 
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El resultado obtenido a esta prueb~por el ETBP debe cumplir con 5.1.12.2. 

6.1.13. Rigidez Dieléctrica. 
/ 

6.1.13.1. Propósito. 
Preservar la seguridad del equipo instalado, de los usuarios o del personal de servicio, tanto 

para un sistema de equipos terminales interconectados o para equipos terminales 
independientes, sujeto a la forma prescrita por el fabricante en cuanto a instalación, operación y 
servicip. I 

6.1.13.2. Rigidez Dieléctrica. 
1 

6.1.13.2.1. Aparatos e Instrumentos: 
1) 1 Fuente de alta tensjón de ce. 
2) 1 Vóltmetro con precisión de 1 %. 

6.1.13.2.2. Procedimiento: 1 
1) Conectar la fuente como se muestra en la figura 19. 
2) Aplicar una tensión desde cero hasta 500 Vcc lo más uniforme posible, incrementando 

en aproximadamente 100 V/s. 
,,,- 3) Mantener la tensión de prueba durante 60 s. 

El resultado obtenido por el ETBP al término de la prueba debe cumplir con 5.1 .13. 

Fuente de alta tensión 

PJI BBBB 1 a 

ETBP "'-
/' - + 

I Parte 
ex 

b o 4~ . L.-1 

metá~ 
terna Punta de prueba Punta de prueba 

/ 

\_ 

' 

\¡ Figura 19 

r 
6.1.14. Señales Parásitas Fuera de Banda a la Salida del Canal. 

6.1.14.1. Propósito. \ 
Evitar perturbaciones en la señal real transmitiaa. 

6.1.14.2. Señales Parásitas Fuera de Banda a la Salidd del CanalLpara Terminales de Canales 
MIC de Frecuencias Vocales con Interfaz a Dos o Cuatro Hilos" 

6.1.14.2.1. Aparatos e Instrumentos: 
./ 

1) Medidor de Canales MIC. 
2) Generador MIC. I J-
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6.1.14.2.2. Procedimiento: 

1) Armar el circuito con;io se muestra en la figura 1 O. 
2) Establecer un enlace entre la extensión A y B a través de la comuricación digital. 
3) Conmutar los interruptores, asegurando que se mantenga la comunicación. 
4) Aplicar al ETBP -"en el canal de la extensión B una señal senoidal 1 en el intervalo de 

frecuencias de .:)00 Hz a 3 400 Hz con nivel de O dBmO Se sugiel:e utilizar las 
frecuencias de 400 Hz, 800 Hz y 3 400 Hz ya que así se cubren los dos extremos y el 
punto de potencia máxima dentro de la banda 

5) Medir selectivamente en la salida del canal de la extensión A, ~I nivel de las señales 
parásitas fuera de banda. Se sugiere medir las frecuencias de 100 Hz y 4000 Hz, para, 
cada una de las frecuencias sugeridas. El nivel medido debe ser inferior a -25 dBmO, 
para interfaz a dos o cuatro hi!os. 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.14.1. 
~ / 

6.1.15. Señalización. / 

6.1.15.1. Propósito. \ 1-

Asegurar el establecimiento de la comunicación al lugar correcto, \a través de la marcación, 
evitando con esto una sobrefacturación, así como reconocer la señal de entrada de llamada 
correspondiente. 

6.1.15.2. Señalización Multifrecuencial. 

6.1.15.2.1. Niveles, Frecuencias y Tolerancias. 
/ 
¿ 

6.1.15¡2.1.1. Aparatos e 1 nstrumentos: l '- \ 

1) _ Fuente de Alimentacitín de 48 Vcc (inductivo mayor que 1.8 H). \ 1 " 

2) Sofómetro p, alternativamente, vóltmetro selectivo o analizador de espectro, debiendo, 
en cualquiera de los casos< cumplir el instrumento con las funcionalidades 
establecidas en la recomendación UIT-T 0.41 y co}1acoplamientoa600 0.1 Década 
resistiva dé hasta 2 kO, 5 W. ,' / . 

3)\.. 2 capacitares de 2 µF. 
1 

1 

4) Amperímetro de corriente continua con intervalo mínimo de O mA a 100 mA. 

6.1.15.2.2.2. Procedimiento: 
1) Conectar los instrumentos como se indica en la figura 20. 

I 
\ 

\ 

/ 

/ 
/ 

/ \ 
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Donde: 

B 
1 2 3 
45 6 
78 9 
*' O # 

---

Figura 20 

A= Amperímetro con intervalo de O mA a 100 mA ce. 
B= Botonera de Señalización Multifrecuencial. 
C= Capacitor;::: 2 000 µF. 
L= Bobina con inductancia ;::1 O H. 
M= Microteléfono. 
N= Red de alimentación. 
P= Resistencia variable de O n a 1.5 kO, 5W. 
RL= Resistencia no inductiva de 600 Q ± 1 %, % W. 
S= Fuente de alimentación, 48 V, 100 mA. 

\ 

MED IDOR DE 
N IVEL SELECTIVO 

/ 

( 

\ 

Ajuste la década de resistencias para que a circuito activo el ETBP consuma 20 mA·. 
• Oprimir la tecla "1" y sintonizar el medidor selectivo al máximo nivel de señal. 

Registrar la lectura de nivel y de frecuencia indicados en el medidor selectivo. 
Sintonizar el medidor selectivo a la segunda señal con nivel más alto. 

• Registrar la lectura de nivel y de frecuencia indicados en el medidor selectivo. 
t 

• Oprimir las siguientes teclas repitiendo los pasos anteriores. 

\ 

La diferencia entre el nivel de la frecuencia inferior y la frecuencia superior debe ser de al 
menos 2 dB con una tolerancia de frecuencias de 1.8%. 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con lo establecido en 5.1.15.1.1. y 
15.1.15.1.2., respectivamente. 

6.1.15.2.3. Productos de Distorsión. \ 

6.1 .15.2.3.1. Aparatos e Instrumentos: 

\ 

1) Fuente de Alimentación de 48 Vcc (inductivo mayor que 1.8 H) 
2) 2 Resistencias no inductivas de 400 O. 
3) Sofómetro o, alternativamente, vóltmetro selectivo o analizador de espectro, debiendo, 

en cualquiera de los casos, cumplir el instrumento con las funcionalidades establecidas 
en la recomendación UIT-T 0.41 y con acoplamiento a 600 0 .1 Década resistiva de 
hasta 2 n, 5 w 7 

4) 2 Capacitares de 2 µF ,,,;---

•Cuando se trate de un ETD o un accesorio telefónico se deberá ajustar el consumo de corriente a 50 mA. 
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5) :Amperímetro/ de corriehte c;:ontinua con intervalo mínimo de-O mA ~ 100 mA 

( 

6.1.15.2.3.2. Procedimiento: 
1) Conectar los instrumentos como se indica en la figura 20. ' _,; 
2) Ajuste la década de resistencias para que a circuito a~tivo , el ETBP consuma 20 mA·. 
3) Medir el nivel de la frecuencia inferior, el cual será tomado como referencia. · 
4) Con. el l'l')edidor selectivo, buscar las armónicas cuy9 nivel sea relativamente alto y 

medirlas. 
El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.15.1.3. ,.,-

6.1 .15.2.4. Duración y Pausa de la Señal Multifrecuencial. 

6.1.15.2.4.1 . Aparatos e Instrumentos: 
1) Osciloscopio con memoria. ( 
2) 2 Resistencias no inductivas de 400 O y tolerancia del 1 % a 2 W. 
3) Fuente de alimentación regulada de 60 Vcc y corriente de salida mayor o iguc¡¡I a 0.1 A. 

/ 

\ 
16.1.15.2.4.2. Procedi~iento: 

( 

1) Conectar los instrumentos como se muestra en la figura 21. ¡ 
2) Ajustar la tensión de la fuente de alimentación a 48 Vcc. 
3) Marcar una serie de dígitos y colgar el dispositivo bajo prueba. 
4) Utilizar la remarcación del ETBP y capturar la señalización en la pantalla del 

osciloscopio. 
5) La duración de la señal se toma directamente del osciloscopio. 
6) La pausa interfrecuencial se toma directamente del osciloscopio. 

( 

,\ 

/ - - 48 V \. 
' 

Equipo Termina 

1 
bajo prueba 

400 .u J 
~-

' 

Figura 21 
1 

Cuando se trate de un ETD o un accesorio telefónico se deberá a justar el consumo de corriente a SO mA. 
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El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.15.1.4. 
/ 

" 6.1.15.2.5. lnferruptorCalibrado (botón "R"). 

/ 

6.1.15.2.5.1. Aparatos e Instrumentos: '; 
1) Osciloscopio con memoria. / 
2) 2 Resistencias no inductivas de 400 O y tolerancia del 1 % a 2 W. 
3) Fuente de alimentación regulada a 60 V ce y corriente de salida mayor o igual a 0.1 A. 

6.1.15.2.5.2. Procedimiento: 
J 

1) Conectar los instrumentos como se muestra en la figura 21 . 
2) Ajustar la tensión de la fuente de alimentación a 48--\Í ce. 
3) Oprimirr la tecla del interruptor calibrado. 1 

4)1 Capturar en la pantalla del osciloscopio la interrupción calibrada. 
5) Tomar la lectura ble la duración de la interrupción directamente de la pantalla. 

El resultado oQtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.15.2. 
i 

6.1.15.2.6. Sensibilidad del transductor de potencia acústica. / 

6.1.15.2.6.1. Aparatos e Instrumentos: 

/ 

1) 1 Generador senoidal de 50 V rcm a 90 V rcm y 25 Hz con distorsion armónica ~ 10%. 
2) 1 Vóltmetro de ca. 

6.1.15.2.6.2. Procedimiento: 
1) Armar el circuito como se muestra en la figura 22. 

\ 
2) Aplicar una tensión de 70 Vrcm ± 20 Vrcm, en un intervalo de 20 Hz a 32 Hz. 

ETBP en posición 
de colgado. 

/ 1 m 

Figura 22 
1 
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1 

3) Colocar el control de volumen en la posición más baja excluyendo cero. 
4) Bajo esta condición, el ETBP debe ser escuchado a 1 metro de distancia. 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETB~ debe cumplir con 5.1.15.3. 

6.2. Mecánicas. 
\ 

6.2.1. Propósito. ¿ _ 

\ 

Verificar que la construcción del ETBP (en su parte integral) cuente con la suficiente resistencia 
para soportar impactos de diferentes magnitudes, para evitar fallas en éste causadas por fracturas ~ 

/ en la parte funcional de los circuitos de telecomunicaciones. 

'-
6.2.2. Vibración. \ \ \ 

\ 

6.2.2.1. Aparatos e Instrumentos: 
1) Mesa de vibración con las siguientes características: 
Intervalo de oscilación: 1 O Hz a 60 /Hz. 

J 

Resolución: 0.5 Hz.
1 

Desplazamiento: de 0.01 mm a 1 mm. 
// 

Intervalo de aceleración: 0.25 ms2 a 2 000 m/s2 (0.025 g a 203 g). 

/ / 
6.2.2.2. Procedimiento: 

1) Sujetar firmemente 'el ETBP a la mesa de vibración. 
\ \ 

2) Aplicar la vibración con la siguiente severidad. 
3) Desplazamiento total: 0.9 milímetros. 
4) Frecuencia: 10 Hz - 55 Hz - 10 Hz. 
5) El ETBP debe soportar la prueba durante 30 minutos en cada uno de sus ejes. 

El resultado obtenido por el ETBP al término de la prueba debe cum P¡lir con 5.2.1. 

6.2.3. Impacto. I'\ 

6.2.3.1. Impacto al teléfono sin microteléfono. 
J 

6.2.3.1.1. Aparatos e Instrumentos: -" \ 
\ 1) Placa de acero de 4 mm de espesor, revestida coa_ loseta vinílica de 2 mm de espesor 

y montada sobre un bloque de madera. 

~6.2.3.1.2. Procedimiento: 
1) Dejar caer el ETBP sinmicroteléfono ni cordones, como lo indica la figura 23. 

- \ / 

' ) 

\ / 
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Supt:'ficie lisa 

Bloque ~Madera 

) 

Figura 26 

Figura 23 

\ \ 

R<:<1•orimiento 

/ 

/ 

2) Realizar la prueba de caída 4 veces, una por cada lado. 
3) El dispositivo bajo prueba debe ~er capaz de seguir funcionando en su conjunto 

después de realizadas las pruebas. 
El resultado obtenido por el ETBP al término de la prueba debe cumplir con 5.2.2.1. 

6.2.3.2. Impacto al microteléfono. \ 

6.2.3.2.1. Aparatos e Instrumentos: / ..... 
1) Placa de acero de 4 milímetros de espesor, revestidq con loseta vinílica de 2 milímetro~ 

de espesor y montada sobre un bloque de madera. 
6.2.3.2.2. Procedimiento: ../ 

1) Dejar caer el microteléfono del ETBP, como lo indica la figura 23. 
2) Realizar la prueba de caída 4 veces, una por cada lado. 
3) El ETBP debe ser capaz de seguir funcionando en su conjunto después de realizadas 

las pruebas. 
\ 

El resultado obtenido por el ETBP al término de la prueba debe cumplir con 5.2.2.2. 
/ 
) 

7. Bibliografía 1 
( 

/ 

7.1 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Decreto por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexic_¡:mo; y se refdrman, adicionan y derogan diversas . 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de julio de 2014. 
7.2 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFl-2002 Sistema General de Unidades de 

Medida, Diario Oficial de la Federación del 27 de noviembre del 2002. 
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7.3 rÓlodificación del inciso O, el encabezado de la Tabla 13, el últimd. párrafo del Anexo By el 
apartado Signo decimal de la Tabla 21 de la Norma Oficial Mexicana NOrv'!-008-SCFl-2002, 
Sistema general de unidades de medida, publica~o en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
septiembre de 2009. ' · 

\ 7.4 El Sistema Internacional de Unidades (SI), Centro Nacional de Metrología (CENAM), 
publicación técnica CNM-MMM-PT-003, 2003, descargable de: 
http://www.cenam.mx/publicaciones/gratuitas/descarga/default.aspx?arch=/CENAM-MMM-PT-
003.pdf 

7.5 Recomendación UIT-T P¡.76 Calidad c:te transmisión telefónica medidas relativas a la 
sonoridad vocal - Determinación de índices de sonoridad; principios fundamentales, Ginebra, 
1976; modificada en Ginebra, 1980, Málaga-Torremolinos, 1984 y Melbourne, 1988 

7.6 Recomendación UIT-T 0.41 (10/94) Especificaciones de los aparatos de medida aparatos 
de medida para parámetros analógicos \. Sofómetro para uso en circuitos de tipo telefónico. . 

7.7 Recomendación UIT-T G.712 (11/2001) Equipos terminales digitales - Codificación, de 
señales analógicas mediante m0dulación por impulsos codificados (MIC) - Características de la 
calidad de transmisión de los canales de modulación por impulsos codificados. 

7.8 Recomenaación UIT-T G.100.1 (06/2015) - The use of the decibel and of relative levels in 
speechband telecommunications. 

7.9 Recomendación UIT-T P¡.360 (07/2006) Eficacia de los dispositivos de prevención de casos 
de presión acústica excesiva provocada por los receptores telefónicos y evaluación de la 
exposición diaria al ruido de los usuarios telefónicos 

7.10 Recomendación UIT-T 0 .9 (03/99) Configuraciones de medida para evaluar el grado de 
asimetría con respecto a tierra . \ 

7.11 Norma NMX-1-60950-1-NYCE-2015 Equipos de tecnologías de la información
Seguridad-Requisitos generales (cancela a la NMX-1-250-1997-NYCE). 

\ 
7.12 Norma NMX-J-579/4í6-ANCE-2006 (04/01/07) Técnicas de prueba y medición - Parte 4-

6: Pruebas de inmunidad de equip~ eléctrico y electrónico a las radio perturbaciones conducidas 
e inducidas. Testing and measurement techniques - Part1 4-6: lmmunity to conducted 
disturbances, indÚced by radio-frequency fields./ ' 

7.13 Norma NMX-J-610/4-5-ANCE-2013 (20/05/114) Compatibilidad electromá'gnética (EMC) -
Parte 4-5! Técnicas de prueba y medición - Pruebas de inmunidad a impulsos por maniobra o 
descarga atmosterica. electromagnetic compatibility (eme). Part 4-5: Testing and measurement 
techniques - Surge immunity tes,t. / 

7.14 NMX-J-q10/4-20-ANCE-2013 (15/05/14) Compatibilidad electromagnética (EMC) - Parte 
4-20: Técnicas de prueba y medición - Emisión e inmunidad en guías de onda electromagnéticas 
transvers-ales (TEM). Electromagnetic compatibility (EMC) - Part 4-20: Testing and measurement 
techniques - Emission and immunity testing in transverse electromagnetic (TEM) waveguj des. 

7.15 Norma IEC 61 OOQ::-4-6:2013 Electromagnetic compatibility (EMC) - Part 4-6: Testing and 
measurement techniques - lmmunity to conducted disturbances, induced by radio-frequency 

¡ fields. 1 

7.16 ETSI ES 403 021-3 V2.1.2 (2006-01}, ETSI Standard, Access and Terminals (AT); 
I Harmonized basic attachment requirements for Terminals for connection\to analogue interfaces 

of the Telephone Networks; Update of the technical contents of TBR 021, EN 301 437, TBR 015, 
TBR 017; Part 3: Basic lnterworking with the Public Telephone Networks. 

7.17 Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (utilización); 
Diario Oficial de la Federación del 29 de noviembre de 2012. / 

7.18 Norma ANSl/TIA-631-~ 2011 Tel.ecommunications Telephone Terminal Equipment Radio 
Frequency lmmunity Requirements (Revisión of TIA-631-A), Febrero 2011 . 
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8. Concordancia con normas internacionales 

No puede establecerse concordancia con-normas internacionales por no ~xistir referencias al 
momento de la elaboración de la presente. 

9. Evaluación de la conformidad y vigilancia del cumplimiento 

La evaluación de la conformidad se realizará en los tér!:Tlinos de la LFTR y en las disposiciones 
\ que para tal efecto establezca el Instituto. 

El Instituto es el encargado de vigilar el cumplimiento de esta Disposición Técnica. 

Se podrá solicitar una ampliación del certificado de cumplimiento para familias de equipos 
terminales sujetos a esta DT que cuente con certificado de cumplimiento (respecto q la presente 
DT). Para la consecuente obtención de una ampliación del certificado de homologación para los 
equipos sujetos a esta DT que cuenten con una ampliación de cumplimiento, se estará al 
procedimiento determinado por el Instituto. 

Los equipos terminales certificados conforme a I~ presente DT estarán sujetos a seguimiento 
mediante muestreo, medición, pruebas de laboratorios, constatación ocular o examen de 
documentos por parte del Instituto o del organismo' de certificación para comprobar que dichos 
equipos terminales continúen cumplimiento con las condiciones y requisitos correspondientes y, 
por tanto, para mantener vigente el certificado correspondiente. 

Dicho seguimiento se llevará a cabo sobre una porción que no excederá de la mitad del total 
de certificados expedidos, seleccionados de manera aleatoria. El seguimiento se hará con cargo 
al titular del certificado y, se efectuará sobre los equipos terminales que se encuentren en el 
territorio nacional, en las bodegas de los fabricantes, importadores, comercializadores, 
distribuidores o arrendadores. 

El IFT llevará a cabo pruebas a equipos terminales evaluados de conformidad y homologados 
conforme a la presente DT, para asegurar el cumplimiento continuo de la misma. 

1 O. Contraseña de producto 
( 

Los equipos amparados por el certificado de homologación, deberán exhibir el número de 
certificado de homologación correspondiente, así como la marca y el modelo con la que se expide 
este certificado en cada unidad de producto mediante marcadQ o etiqueta qye lo haga ostensible, 
claro, visible, legible, intransferible e indeleble con el uso normal, de no ser posible de exhibir 
dicho número en el producto mismo, deberá hacerse en su envase, embalaje, etiqueta, envoltura, 
hoja viajera, registro electrónico interno o manual. ']-

' 

I 
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j 

TRANSITORIOS \ 

Primero.- La presente Disposición Técnica entrará en vigor el 20 de enero de 2016 y, será 

revisada por el Instituto a los 5 años contados a partir de su entrada en vigor. 
\ \ 1 

- Segundo.- Los certificados de conformidad y homologación emitidos conforme a la NOM-151-

SCT1-1999, "Interfaz a redes públi~as par~equipos terminales", y a la Disposición Técnica IFT-
004-2014: Interfaz a Redes Públicas para Equipos T.erminales, mantendrán su vigencia hasta el 
téumino señalado en ellos y no estarán sujetos a su seguimiento. Dichos certificados no podrán 
ampliarse o utilizarse para equipos de la misma familia a partir de la entrada en vigor de la 
presente DT IFT-004-2015. 

Tercero.- Los certificados de cumplimiento y homologación solicitados a partir de la entrada 
en vigor de la presente DT y durante el periodo de sesenta !días naturales posteJiores a dich~ 
entrada en vigor, se otorgarán conforme a la presente DT IFT-004-2015, considerando además 
lo establecido en el transitorio Séptimo. Dichos certificados de cumplimiento y homologación 
tendrán vigencia de un año y, no estarán sujetos a seguimiento. 

/ 

Con objeÍto de mantener )a continuidad en las actividades de evaluación de la conformidad, lo~ 
Laboratorios de Pruebas y Organismos de Certificación, podrán emitir los reporteSl de pruebas y 
certificados de cumplimiento conforme a la presente DT IFT-004-2015 bajo la actualjzación del la 
acreditación (por el Organismo de Acreditación correspondidnte) y autorización (por el Instituto) 

\ 
otorgadas al amparo de la Disposición Técnica IFT-004-2014: lf')terfaz a Redes Públicas para 
._!:;quipos Terminales. ,,.- 1 

\ 
Cuarto.- Los Laboratorios de Pruebas y Organismos de Certifidción podrán llevar a cabo la eva luación 

!· de la conformidad, entre la fecha de entrada en vigor de la DT y los sesenta días naturales establecidos en 

el artículo anterior, siempre y cuando se encuentren en condiciones de realizarla conforme a lo 

\ 

J dispuesto en la presente DT, requiriendo una nueva acreditación y autorización. 

\ 
\ \ 

Quinto.- Todos los Laboratorios de Pruebas y Organismos de Certificación, una vez que se 
cumpla el periodb de los sesenta días naturales a que se refiere el articulo Tercero transitorio 
anterior, llevarán a cabo la evaluación de la conformidad conforme a lo establecido en la misma 
o en su caso, aquel que establezca el Instituto. 

\..... 
/ 

Sexto.- La evaluación de la conformidad a que se refiere la sección 9, "Evaluación de la 
conformidad y vigilancia del cumplimiento", se realizará conforme a la normatividad nacjonal o 
internacional aplicable, en tanto el Instituto establezca el procedimiento correspondiente. 

\ / 
I / 

/ Séptimo.- Las secciones 5.1 .9, 5.1.11, 5.1.15.2, 6.1.9.2, 6.1.11 y 6.1.15 de la presente 
Disposición Técnica entrarán en vigor sesenta días naturales posteriores a la entrada en vigor de 

/ la misma, por lo que hasta en t~nto no se actualice dicho supuesto, se aplicará lo siguiente: 
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5.1.9. Protección Contra Interferencia de Radio Frecuencia (R.F.). 
5.1.9.1 . Interferencia por Conducción. 

\ 

El equipo terminal debe operar bajo la influencia de campos de R.F., en Amplitud Modulada 
(A.M.)' y en Frecuencia Modulada (F.M.), conservando sus características de transmisión y 
recepción sin perturbaciones, lo cual garantizará una comunicación adecuada. El valor mínimo 
de interie~encia aceptable debe ser: · 

De 0,5 MHz a 4,0 MHz < N -45 dB o< -45 dBmO 
De 4,0 MHz a 150 MHz < N -40 dB o < -40 dBmO 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.9.3. I 

Observación: N es el nivel de referencia medida en el transdt1ctor de recepción a 1 kHz. 

El nivel N se mide de acuerdó al método de prueba 6.1.9.2. 
5. ~. 9.2. Interferencia por Radiación. 

El equipo terminal debe operar bajo la influencia de campos de R.F., en Amplj_tud Modulada 
(A.M.) y en Frecuencia Modulada (F.M.), conservando sus características de transmisión y 
recepción siq perturqaciones, lo cual garantizará una comunicación adecuada. El valor mínimo 
de interferencia aceptable debe ser: 

De 0,5 MHz a 200 MHz< N -40 dB o < -40 dBmO 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.9.4. 

5.1.11. Puesta a Tierra. 
\ 

Cualquier equipo terminal (con acceso de conexión a toma __ tje tierra), debe contar con una 
barra de cobre u otro medio para la conexión a una tierra física con una resistencia máxima de 5; 
esta barra debe quedar aislada de la estructura del distribuidor. 

\ 

\ 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.11.2. 

\ 
5.1 .15.2. Interruptor Calibrado (botón "R"). 

El interruptor calibrado (botón "R") debe ser de 100 ms ± 20 ms. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.15.2.5. 
\ 

6.1.9.2. Medición del Nivel de Referencia N para Pruebas de R.F. 
6.1.9.2.1. Aparatos e Instrumentos: ' 

Medidor selectivo de nivel. 
1 Generador de onda senoidal. 
1 Sistema de alimentación de 48 V ce y 2 X 400 O. 

6.1.9.2.2. Procedimiento: 
l 

Hacer las mediciones util~ando la configuración básica mostrada en la figura 13. 

Medir el nivel de referencia N de una señal de 1 kHz. 
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\ V altrnelro 

~Selectivo 

\ 

( 
G erier aclor 

1000 Hz \ 
1 

Sistema de 
Alim entaqión 

Figura 13 

\ 

Eauino Terminal _ 
Baio Prueb a -

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1~9. 

6.1 .11. Puesta a Tierra. 

1 r 6.1.11.1. Propósit<;>. 

/ 

Preservar la seguridad del equipo instalado, de los-usuarios o del personal de servicio, tanto 

para un sistema de equipos terminales interconectados o para equipos terminales 

independientes, sujefo a la fo~ma prescrita por el fal'.>ricante en cuanto a instalación, operación y -- / servicio. \ 

-6.1.11.~. Puesta a Tierra. ) 

6.1 .11 .2.1. Aparatos e Instrumentos: 

Medidor de Tierras. 

Un flexómetro. 

'-- 2 Varillas de "Copper Weld" o fierro con las siguientes dimensiones: 50 cm de largo y 9,52 

mm de diámetro. / 

Tres tramos de cable¡forrado de 2,59 mm 10 AWG 1de 30 m, 15 m y 7 m de longitud ca~a 
~ uno. \ 

/ J 
6.1 .11-2.2. Procedimiento: 

Armar el arreglo como se muestra en la figura/ 17 si el eqJipo de medición cuenta con 
/ 

cuatro bornes.\\ \ \ 

\ 

I 
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L= S:ma 10 m f 

Figura 17 

Armar el arreglo como se muestra en la figura 18 sí el equipo de medición cuenta con tres 
bornes. 

Los resultados se obtienen directamente del instrumento. 
\ 

Las letras E, P, c : corresponden a la siguiente aplicación según la figura aplicable: 

Con tres bornes 

E: Electrodo bajo prueba. 

P: Electrodo de potencial. 

C: Electrodo de corriente. 
\ .-

\ 

\ 

I 

Con cuatro bornes 

C1-P1 : Electrodo bajo 
prueba. 

/ 

P2: Electrodo de potencial. 

C2: Electrodo de corriente. 

J 

/ 

/ 

/ 
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Mec!ídor con tres, bornes 

Figura 18 
./ 

e 

Pl11ne> (je li$rra 

11 

/ 

El resultado obtenido a esta prueba por el ET~P debe cumplir con 5.1.11. 
) ( ) -

6.1.15. Señalización. 

6.1.15.1. Propósito. 

\ 

Asegurar el
1
establecimiento de la comunicación al lugar correcto, a través de la marcación, 

evitando con esto una sobrefacturación, así como reconocer la señal de entrada de llamada 
correspondiente. -- { - I 

6.1 .15.2. Señalización Multifrecuencial. f 

6.1.15.2.1. Niveles, Frecuencias y Tolerancias. 
/ 

6.1.15.2.1.1 . Aparatos e Instrumentos: 
\ \ 

1 Sistema de alimentación de 48 V ce y 2 x 400 O (inductivo> 1,8 H). 
1 / 

1 Medidor de nivel selectivo con impedancia de 600 n puram~nte r esistiva, intervalo de 
frecuencias de 200 Hz a 5 000 Hz, e inter\talo de sensibilidad de -40 dBm a +1 O dBm. 

1 Década resistiva de hasta 2 n k, 5W. 

2 1capacitores de 2 F. 

1 Amperímetro de cd con intervalo mínimo de O mA a 100 mA. 

6.1 .15.2.2.2. Procedimiento: / 1 I 
Conectar los instrumentos como se indica en la figura 22. 

/ 
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Figura 22 

Donde: 

A= Amperímetro con intervalo de O mA a 100 mA ce. 

B= Botonera de Señalización Multifrecuencial. 

C= Capacitor > 2 000 F. 

L= Bobina con inductancia > 1 O H. 

M= Microteléfono. ¡ 
N= Red de alimentación. 

P= Resistencia variable de O Q a 1,5 Q k, 5W. 
1 

RL= Resistencia no i11ductiva de 600 Q 1%, X W. 

S= Fuente de alimentación, 48 V, 100 mA. 

MEDIOORDt 
NIVEL SELECTrVO 

\ 

\ 

Ajuste la década de resistencias para que a circuito activo el ETBP consuma 20 mA*. 

Oprimir la tecla "1" y sintonizar el medidor selectivo al máximo nivel de señal. 
1 

Registrar la lectura de nivel y de frecuencia indicados en el medidor selectivo. 

Sintonizar el medidor selectivo a la segunda señal con nivel más alto. 

Registrar la lectura -de nivel y de frecuencia indicados en el medidor selectivo. 

Oprimir las siguientes teclas repitiendo los pasos anteriores. 

La diferencia entre el nivel de la frecuencia inferior y la frecuencia superior debe ser de 
al menos 2 dB con una tolerancia de frecuencias de 1,8%. -

El resultado obtenido a esfa prueba por el ETBP debe cumplir con lo establecido en 
5.1 .15.1 .1. y 5. \ 15.1,.2., respectivamen,e. 

Cuando se trate de un ETD o un accesorio telefónico se deberá ajustar el consumo de corriente a 50 mA. 
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Parámetro 

'., 

BALANCE A T IERRA 

(5,1,1) 

-
DIAFONÍA (5,1-2-1 ) 

\ 

DrA"FONÍA ENTRE 

CANALES MIC 

(5, 1-2,2) 

DIAFONÍA A UNA 

SEÑAL DE RU IDO 

BLANCO/ MIC 

(5 , 1-2,3) 

INDICES DE 

SONORIDAD 

(5,1,3,1 , 5,1,32, 

5_1,3,3) 

~ 

APÉNDICE INFORMATIVO 

/ 

'-, / 

MATRIZ DE PRUEBAS APLICABLES A EQUIPO DE TELECOMUN ICACIONES 

- \ 

Teléfono Identificad Facsímil y Facsímil y Restrictor Ta~eta Equipo Teléfono Conmutador 
de mesa y) or de Multifuncion Multifuncion de Modem Transmiso Inalámbrico con troncal 

pared/ Llamadas al 
r 

con al - sin llamadas/ r de Datos/ Analógica 

Teléfono 
Teléfono Teléfono 

Tazador - Modem/Te 

de(- - Integrado Integrado 
de 

rminal 

Punto de 
Alcancía/T 

-----
llamadas 

Venta 
" el. 

Multil ínea "--

' 
-

NA NA NA NA NA NA NA _NA . 
- - (cuando 

cuente con 

acceso de 
/ conexión a 

, 

' 
/ toma de tierra) 

1 

- -
~-

NA NA _,,. NA NA NA NA NA NA NA ,,-
/ 

(*a TeL 

multilínea) '--

' 
/ 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 
!'-- --

-
-

-
I 

/ -NA I NA NA NA NA NA NA NA NA 

- / 
~ 

. No . / NA ó . NA ó NA ó . \ NA 
~ ' 

afectación No No No 

Afectación - ' 
Afectación Afectación --

cuando cuando cuand o 

cuenta con ,euenta con cuenta con 

' 

""" 

Conmutador Conmutador -

con troncal con trdncal 

Digital y 
Digital _ __r 

\. Analógica 

NA . 
(Sólo en la 

parte 

analógica con 

teléfonos 

analógicos no 

propietarios) 

' 
NA . 

(Sólo en la 

parte 

Analógica) 
, 

( -
NA -~· 

(Sólo en la 

parte 

Analógica)
1 

NA . 
------(Sólo en l a 

pÍrte 

Analógica) 

NA NA 

' 
---, 

J 

/ 

... -mz 
r- (/) m_, 
0 -02 ::¡¡: -f 
-=º 

! 

/ 

" 

Z-n ... ºº • > m 
O;:o -,,. 
0.---
~o ""m .--. 

) 

I 



/ 

/ 

APÉNDICE INFORMATIVO 

MATRIZ DE PRUEBAS APLICABLES A EQUIPO DE TELECOMUNICACIONES \ 
-.. 

,,. 
Parámetro Teléfono Identificad Facsímil y Facsímil y Restrictor Tarjeta Equipo Teléfono - Conmutador Conmutador Conmutador -

de mesa y or de Multifuncion Multifuncion de Modem Transmiso Inalámbrico con troncal con troncal con troncal 
pared/ Llamadas al con al sin llamadas/ r de Datos/ Analógica 

Digital 
Digital y 

Teléfono Teléfono 
,,-

Modemrre Analógica Teléfono Tazador 
de 

Integrado Integrado 
de 

rminal 

--- ....._ 
Punto de Alcancíarr llamadas - Venta 

el. ' - 1 

\ 

Multilínea 

puerto de pu~rto de puerto de ' 
extensión) \ extensión) extensión) ---...... ¡' 

1 __/ 
INTERFERENCIA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA . 
CAUSADA POR LA 

SEÑALIZACIÓN 
(Sólo en la 

\ 

ENTRE TERMINALES 
parte 

-- Analógica) 
MIC (5.1.4.1) ¡ 

~. 

LIMITACIÓN DE . No . . . . . . . NA . 
IMPEDANCIA EN afectación 

i 
ó ó '- ó ó ó (Sólo en la 

COLGADO (5.1.5). ; 

No No No No No parte 
' Afectación Afectación Afectación Afectación Afectación Analógica) 

' ,- cuando cuando cuando cuando cuando 

cuenta con cuenta con cuenta con cuenta con cuenta con 

puerto de puerto de puerto de - puerto de puerto de 

" ,...V - I extensión) extensión) extensión) extensión) extensión) \ 
---

,-· 

PERDIDA POR • (NA a NA NA NA NA NA NA . NA NA NA 

INSERCIÓN (5.1.6) teléfonos de / 
alcancía) 

/ 

POTENCIA NA NA . . NA . . NA NA NA NA 

INTRODUCIDA A LA 
'¡ 

LÍNEA (5 .1.7) , v 
~ -

"--
/ -- - / 

PROTECCION- . - NA -- . NA NA NA NA . NA NA NA 

CONTRA "- - (NA radiadas \ } 

cuando se 
( 

\ \'J' 
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APÉNDICE INFORMATIVO 

MATRIZ DE PRUEBAS APLICABLES A EQl;;J.1.PO DE TELECOMUNICACIONES 
'i 

I 

Parámetro Teléfono Identificad Facsímil y Facsímil y Restrictor Ta~eta Equipo Teléfono Conmutador 
de mesa y or de Multifuncion Multifuncion de Modem Transmiso / Inalámbrico con 

/ 
troncal 

pared/ Llamadas al con al sin llamadas/ r de Datos/ ' Analógica 

Teléfono Teléfono Teléfono 
Tazador 

Modem/Te 

' de 
Integrado Integrado 

de 
nninal - Punto de ' Alcancía/T / llamadas ' 

el. '-. Venta 

Multilínea 
-

/ 
INTERFERENCIA DE '- -

exceda 

RADIO FRECUENCIA dimension de 

placas) '-
(CONDUCIDA y ,_ 

'-- -~ ~ 
--

RADIADA) 

(5.1.8.1 y 5.1.8.2) 
~ -

/ 
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CONTRA ----.. -
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(5.1.9.1) 

-.. 

--
RESISTENCIA A ce . No . . No . . . . 

-

(5.1.11.1) Afectación Afectación 
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\ 

RESISTENCIA DE . NA - . NA --NA NA NA NA (NA 

AISLAMIENTO 

(5.1.11.2) 
'- " , 

' ~ -
RIGIDEZ . NA . NA NA NA NA NA NA 
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--..._ 

-
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' 
I 
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APÉNDICE INFORMATIVO 

MATRIZ DE PRUEBAS APLICABLE·S A EQUIPO DE TELECOMUNICACIONES 

\ 
Parámetro Teléfono Identificad Facsímil y Facsímil y Restrictor Tarjeta Equipo Teléfono Conmutador Conmutador Conmutador 

--

de mesa y or de Multifuncion Multifuncion de Modem Transmiso Inalámbrico con troncal con troncal con troncal 
pared/ Llamadas al con al sin llamadas/ r de Datos/ Analógica 

Digital 
Digital y 

-- '\.. 
Teléfono 

Teléfono Teléfono 
Tazador 

Modem/Te Analógica 

de 
Integrado Integrado 

de 
rminal ,,,-

Alcancía/T llamadas 
Punto de ---

el. _/ Venta 

\ 

" 

/ 

Multilínea 

I 

SALIDA DEL CANAL 
' 

( (Sólo en la 

MIC (5.1.1 3.1) parte 

Analógica) 

/ / ---SEÑALIZACIÓN . No . . No . . . -..__ . NA . 
MULTIFRECUENCIAL afectación - afectación 

ó 
ó No - (NA para (NA para No 

(5.1 .14.1.1 , ,,- afectación, 
teclas o teclas o afectación, si 

5.1.14.1.2, - símbolos • y símbolos• y 
sólo en la 

no genera parte 
5.1 .14.1.3 y # si no # si no 

Tonos - -

analógica, si 
5.1.14.1.4). ........ cuenta con cuenta con 

Multífrecuen- no genera 
ellos) ellos) 

Tonos 
ciales SÍ -por 

\. mismo 
Multifrecuen-

,_ 
".I 

( "" 
" 

ciales por sí 

mismo 

INTERRUPTOR . NA . . NA NA 
_/ 

NA . NA NA NA 

CALIBRADO 
(NA si (NA si (NA si (NA si no no no no 

(5.1.14.2). '~ cuenta con cuenta con el cuenta con el cuenta con el ;/ 
- ..-- 1 

el botó~"R") botón "R") botón "R") botón "R") / 

SENSIBILIDAD . No . . No NA 
/ 

NA . . NA . 
DEL afeptación 

ó activación ó activación 
afectación 

(Se Verifica (En troncal 
TRANSDUCTOR 

(con Fax (con Fax 

del ETBP del _ETBP \ Modem; Modem; con los analógica, 
DE POTENCIA 

teléfonos 
ACUSTICA No No se Verifica 

conectados al 
(5.1.14.3). Afectación Afectación con los 

cuando cuando 
Conmutador) 

teléfonos 
,, 

cuenta con cuenta con conectados al 

' puerto puerto Conmutador - .--
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Parámetro Teléfono -- de mesa y 
pared/ 

Teléfono 
de 
Alcancía/T 
el. , 
Multilínéa 

I' -
~ -

"'\ 

VIBRACIÓN {5.2.1) . (Excepto 

Teléfono de 

Alcancía) 

--IMPACTO . (Excepto 

TELEFONO (SIN Teléfono de 

MICROTELEFONO 
; 

Alcancía) 

) ' 

(5.2.2) 

1 \ 

IMPACTO . (Excepto 

MICROTELEFONO Teléfono de 

(5.2.2) 
Alcapeía) 

\J 
/ 

,. 
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Llamadas al con al sin llamadas/ r de Datos/ Analógica 
Teléfono Teléfono 
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Modem/Te 

Integrado Integrado 
de , 

rminal 
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-
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1 / 

NA NA NA NA NA NA . NA 

/ -
-
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